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EDITORIAL

En el mes de febrero cumple dos míos de vid,l el Instituto de Adminis
tración Pública de México. En estos dos tilias la actividad principal de los
miembros que lo integran se ha dedicado a fijar los diversos aspectos de la
Administracián que merecen un estudio detenido para proponer soluciones

conformes a las exigencias de! momento.

Según el informe del presidente de aqnella organización, pasado ese
período preliminar se ba elegido un tema entresacado de los muchos que

fueron observados y catalogados, para dedicarle un« prejerente atencién por
ser el 'lile en Sil vasta comprensión abarca nna serie de problemas secun

darios 'lile, aunqlle no haya la pretensión de resolverlos todos, si por lo me
nos hdbr,i un beneficio en que queden señalados p.lra estudios posteriores.

Ese tema es el relativo a la organizacion de la rama ejecutira del Go

bierno mexicano..

Nud.: /lI,is jmlific,do que 1,/ selección que se h,; bccbo, 1/0 sólo porque

ItI razón misma de ser del Instituto es consagrarse al esudio de la Adminis
tración Púbiica de nuestro país. sino porque también nos encontramos en un

momento en 'lile se han roto los moldes sobre los que cenia funcionando el
Poder Eiecutioo en el que encama el régimen administrativo de nuestra or
gmúzaáón politica.

En efecto, esta JÍtllacián es el resultado de la erolncion 'lite el sistema
de organización constitucional de poderes h{1 tenido al trarés de momentos
sucesioos de Sil desarrollo histórico.

A pesar de la igualdad teorica de los Poderes Legislativo, [udicial y
Eiecntivo, es indudable 'lile sucesiramente cada 11110 de ellos h'l adquirido el!
1111 momento histórico. nna sitnacion preponderante y asi. se ha podido apre

ciar en el curso del tiempo 'lile el centro de grtll'eddd de la organizacion
política se ha ido desplazando de uno a otro de esos poderes.

Al iniciarse los regimenes constitucionales modernos casi el! todos los
sistem«s se reconoclá la J'llpremacía incontrastable del Poder Legislutirn, por
considerúrsele el representante m ás genuino del paeblo di 'lile corresponde

organizar a los demás poderes y dictar mandamlentai p"r" 'lile fSIOS últimos
los ejecuten y apliquen.
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Sil; cmb.rrgo J como mia consecuencia de la adopción en l.a c onstltu-

cioncs m odernas de Id de claracián de los derechos del hombre y de IfI insti

tuci án de un Poder como el prot ector de tales derechos y de la intJiolabilidad

de los preceptos constitncionales, lú snprernacia se fue reconociendo gradual
mente al Poder [udicial com o el guardián de aquellos derechos y como el
int érprete dejinitivo de la Constitucián que debe refrenar los excesos que los

otros poderes puedan cometer en el ejercicio de SIIS funciones.

Pero las grandes transformaciones que está sufriendo el Estado moderno

como consecuencia del aumento de población, del progreso técnico, de la

diierenc.aci ón de clases sociales agravada por los desequilibrios económicos
producidos por las últimas l:/lerras y la inseguridad social y politica que es
el signo de las sociedades contemporáneas, han traído como resultado 11/1 au
mento en grado antes no conocido de las necesidades plÍblicas y una nuera

CIJ/lCepCIÓn sobre 1.'1 misión del Estado, puesto que ya no solamente se trata
de dictar normas legislatiras pura qlle las partes las cumplan o de reprimir
por medios [udiciales sus infracciones, sino qlle el Poder Público debe inter

renir p.ir« prevenir las iniracciones, para manejar los servicios públicos y
para ere Ir, dirigir y administrar 1¡¡¡et'OS servicios de carácter social que requie

ren una organización, nn personal y tilia calidad de normas que permitan dar
satisfacción adecuada a las necesidades colectivas.

Creernos qlle estamos presenciando en este momento un nueuo despla

zam iento del centro de gr,ll"ed"d ·de nuestro sistema politice y qlle cada día
se 1',1 accntnando 1.1 begemoni.i y el papel [mulanrenta! del Poder Adminis

tr.airo en el Estado moderno.

En esta nneua et,lp,t de erolucián del sistema politice es etidente que
lit tranr'ormscion que se riene operando requiere 1,1 am filiación del campo

del Pod~r Ejectairo que, en Sil nuero funcionamient o y pnra 1" atenci án ti?
I.u uuei«: tareas, gran parte de el/as de índole exclusivamente t écnica, exig«

IIl1,t org inizacián que le permit.. cumpiir en [ormu debido y eiica: con SM

1I.'ItTOS deberes.

Es por lo mism o il1t!//(lahle la im portuncia filie presenta I,¡ cuestión de

si la or,(M/i;;ación )' [uncion.aniento de ese Poder responde satisjactoriamente

a las 1:t1t "!',IS J' diiiales tareas que tiene filie realizar , y esta cuestián es la

que prerisamente 1'.:1 a ahord"r el l nstituto en el primero de.los estudios [un
dament.iles fIue proyecta em prender .
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TENDENCIAS DE J~A ADMINISTHAClO\ PliBUC\
CONTEM POHA:'\EA I

POR EL LICENCIADO

CABINO FRAC/1
I'R foSIOENTE DEL INSTITUTO DE ADMINISTRAClON PFIILlCA

De conformidad con lo dispuesto por los artículos R y 13 de los Esta
tutos del Instituto de Administración Pública tengo el honor de presentar
a ustedes una relación de las actividades desarrolladas en el primer bienio,
que hoy concluye, de la vida de nue stra organización.

S éarne permitido, antes de entrar a esa relación, hacer un ligero examen
de los problemas que se han presentado a nuestra consideración al iniciar la
reali zación del propósito fundamental de promover el desarrollo de los estu
dios sobre la Administración Pública en Méx ico.

La primera cuestión que surge es la de fijar el contenido que debe darse
a esos estudios. ¿Ha de ser el aspecto pol írico de la Administración Pública?,
¿o el aspecto jurídico?, ¿o el aspecto técnico relativo a la eficacia de funcio
namiento de dicha Administración?

Es natural que en nuestro medio fuera esta la primera cuestión que
-debió presentarse a los integrantes del Instituto, pues no puede ignorarse que
la tendencia predominante de los estudios sobre la Administración Pública
en México ha estado determinada por la tradición formada en buena paree por
la influencia de la cultura de la Europa Continental, que ha dado una suprema
cía completa a la orientación juridica.

Pero es verdad que ni anrcs ni después de la aplicación de los cr iterios
jurídicos ha podido prcscindirsc del aspecto político de la Adm inistración PÚ
blica, ya que ésta , según afirma Langrod, "no ha sido construida en ni.iguna
parte bajo el ángulo de la realizaci ón del derecho, sino, al contrario. conce
bida como instrumento del poder público" . Vent urosamente la tesis de que
habla el mismo autor, del "antagon ismo inevitable entre la Adrnin isrrución
y la legalidad" ha sido sacudida y quebrunrad.i por la rr.msforruaci ón que
condujo al establecimiento del Estado de Derecho en el que el poderoso con
trapeso que aporta e! factor jur íd ico viene a crear esa situación de equ ilibrio
en el funcionamiento de la administración que car acteriza la organizaci ón
constitucional de! Estado contempor áneo.

1 Mem oria presentada ante la Segunda Asamblea O rdinaria del 1 A P el ~ 1 de febrero de 195-.



Si a lo anter ior se a.¡:rega que la Adrninisrraci ón como integrante del
Gohie:'llo es un' gobiern o de hom bres, r como tal, según la acertada expresi ón
de \\ ' il:;on , "no <:5 mejor que los hombres que lo form an" y, como seg ún lo
afirm .l el dis tinguido miem bro de este Insriruro, Sr. don Rafael Mancera, " la
c;¡lidac: de una administraci ón se de term ina en gran parte po r la devoción,
habil icud y ho nestidad de sus fu ncionarios y empleados" ( La Admin istración
P úbl ic.i en los planes de desa rrollo económico, Revista Núm. 2), y que acle
más, la extensi ón de las funciones administra tivas como un a consecuencia
de la amplitud desmesurada de las atribuciones del Estado moderno, des
pu és de las úl tim as. dos guerras mundial es, ha hecho que la Adm inisrración
penetre hondamen te en la vida de la com unidad, ten iendo que atender pro
b iern as para cuya comprensi ón y resolución se requiere una competencia t éc
nica especializada, es necesario admitir que los esrudios sobre la Administra
ci ón P .iblica han tomado ar ra orientaci ón. que es predominanre, sob re todo en
la doctr ina norteamericana, y que cons iste principalmente en conside rar la
influencia de l ambiente pol írico, psicológico y social en que se desenvuelve
la Administraci ón y en pr econizar los medios t écnicos más adecuados para
obtener el me jor rend imienro de la activid ad adm inistrativa, rrarando de ada p
rar a la Admin istraci ón Pública los principios que regulan el manejo de las
ernpres.as p rivadas.

A prop ósito de esros diversos aspec tos que rueden servir para apreciar
el funcionam iento de la Administraci ón, con ocasión del X Congreso Inrer
nacional de Cien cias Adminisrrativas celebrada en Madr id del 3 al 8 d e scp
tiernbre de 1956, tuvo lugar un a inreresante discusión entre los profesores
de derecho administrar ivo y los profesores de ciencias adm in isrrarivas y, aun
que se eludió la definición de la ciencia ad min istrarivn, se prod ujo una cla ra
separación entre Jos "j urisras", por un a parte, y los "administradores" por la
otra , sosteniendo los primeros que las ciencias adm inistrativas eng loban. o por
lo me nos se com plementan y coordinan con el de recho administrativo. en
run ro ece los segundos "los adminisrradorcs" " insisten sobre los aspec tos pr ác
ricos y no jur ídicos de las cien cias adminisrrativas, aspectos a los cuale s con 
ceden I¡ primacía, ya se trate de los princip ios ge nerales de organ ización y de
m étodos adrn inistrarivos o de las relaciones que existen entre las ciencias
po i íricas, la sociolog ía y la psicología social y las ciencias adm inistrativas, en el
concep to de que estas no esr.in conf inad as solamente a la Ad mi n istr ación Pú
blica, Si:lO representan, igualmenre, aspectos técn icos de pr áctica de negocios
y de pe't i,'lll de empresas". (Chronique del' Instirut. Rcv, In t. des Scicnccs
A I Ic - (, .... -.' , . ")5 ' )c . ...': l. rx u rn . ) . pago _ -,.

Ar,re roJ 'IS csras tendencias, el Insriruro sin una decla ración expresa al
respecto. r en esto creo inrerp re rur e l sen tir de todos sus miem bros, ha susrcn
tado h . convi cción de q ue el cri terio que debe mantener cuando se traca de
fija r e: contenido de los estudios sob re la Administraci ón Pública, es el de
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con ser var en perfecto equ ilibrio y sime tría los tres c lcmcnros <Iue se h..n exa
m inad o, es deci r, e l aspec {O jur íd ico, e! aspecto polít ico y el aspec to técnico.

H echa esta aclaración paso a informar a ustedes los d iversos momentos
en e! desarrollo de! Insriruro; las actividades principales que ha llevado a cabo
y las que se propone desarrollar en una forma inmediata.

En primer término nuestra escritura de constituci ón como asociación civil
quedó autorizada el 14 de mayo de 1955, habiendo rec ibido en el mes de
abril, del mismo año , las primeras ayudas económ icas que el Banco de México
y N acional Financiera generosam ente aporraron para el sostenimiento de
n uestra organizaci ón, lo que permitió instalar a m ediados del mes de agosto
las oficinas del Insriruro.

A parri r de su co ns tit uci ón, los miembros del Consejo D irectivo han
celebrado diversas reuniones (los día s 12 de julio de 1955, 16 Y 26 de ab ril,
5 de julio, J 1 de septiembre y 17 de diciembre de 19 5(, ) Y en ell as se ha ido
estudiando, con todo cuidado, el programa de acción q ue ha de seguir el Iris
riruro,

Entre los puntos estudi ados de ese programa se encuentran los sig uientes:

a) La publ icación de una revista como órgano info rmativo y de divul
gación de lo que se ha hecho en nuestro país en su esfuerzo por implantar
nuevos sistemas adm inistrativos y para reformar los existentes, así corno dar
a conocer las experiencias y conclu siones de otr os p ises en los que, como en
el n uestro , abundan las mis mas preocupaciones de carácter científico y técn ico.

b I La p repar aci ón para el momento oportu no de un ciclo de con fercn
cias sobre di versos temas de Ad rnirusrracion Públ ica.

el La uc,ganizacil)n y celebraci ón de un Congreso Nacional de Ad minis
tración Pública. tan pronto como el Instituto haya adquirido rudas las conexio
nes necesarias con los organi smos fede ra les, locales r mu nicipales, y estudiosos
de la Adm in istración, en toda la extensión de la República.

d) La celebración de certá me nes para la presentaci ón de estudios sobre
temas adrnin isrrarivos.

Sin perjuicio de la lab or de preparación de los temas ant eriores. se adop
taron como tar eas concretas a real izar durante el pr esente año de 195 7, las
siguientes :

l . Formular un estudio lo m ás com p leto posible sobre los diversos as
pectos que presenta la organizaci ón actua l del Poder Ejecut ivo Federal para
concl uir con las cr íticas de valor constructivo que de dicho estudio han de
desp rende rse.

2 . Realizar el estudio cual ita tivo y cua ntitativo del personal integ ran te
de la Administración Federal.



)' . Procur ar lu incorporación al In stituto, de funcionarios y particulares
,k lo ; estados y municipios de la Repúbl ica, e integrar secciones filiales de
nuestro Inst ituto en las d iversas ent idades de l país.

-i . Por último, hacerse cargo de los estudios que se le encomienden por
el Gc bierno Federal, o por inst ituciones de car ácter oficial, con alguna de las
cua les Se han ten ido ya pl áticas para la práctica de un estudio que le interesa.

.. .. "
Entre las reali zacion es a q ue ha llegado el In stituto, me cabe la sarísfac

ci ón de señalar las siguientes:

En primer t érmino la publicación trimestral, que se in ició el a ño 1956,
de Ll Revista de Admin istración Pública bajo la d irección del Sr. Líe. Anto
n io ~Lminez B ácz. y la subdirección de la Sra. Catalina Sierra.

Esta revista ha ten ido una acogida excepciona l, ranto en nuest ro país
como en el ext ranjero. El Instituto Internacional de Ciencias Adrninistrativas
consignó [.\ siguien te nora al referi rse a la revista:

'- La nueva Secci ón \ la nacional mexicana del Instituto Internacional) ha cmprcn
.í.do la publicacióu de una revista trimestral int itulada Rev ista de Administración
P ública. Nos es pato expresar nuestra satisfacción por esta iniciativa que dorará
I b Arnérica Lit ina ( si Se exceptúa n las excelentes revistas brasileñas. publicadas
~: 11 ron ll~lI és ) de..' su primer p eri ód ico impUft.lnrc de cienci as administrativas. Por
lo demá s, México se encuentra particularmente calificado para editar tal Revista ,
Este país posee una gran experiencia de la Administración Pública, tanto en el
Iominio del derecho administrativo como en el de la ciencia de la admini straci ón".

Pues l -icn, la revista, como es fácil apreciar por los tres números que
hasta !,\ (ech,\ km salido a la circulación , hu rcnido como norma abrir sus
J'uecc.lS a los estudios administrativos, bie n sean de car ácter po lítico. de carác
ter t écnico o bien de carác te r juríd ico, pues, como antes se expresó, el Instituto
considera que elolvido o me nosprecio de '11o:uno de esos aspectos scria con
tr aric .11 propósito de comprender a fondo los problemas de la Administración
Públie.t Mexicana.

D eseo llamar cspcc ialrnencc la a tención sob re un problema que hu ocu
pado las p áginas editor iales de la Revista (Núm. 3 ) , y que se relaciona con
lo q ue parece ser una exigencia del momento actual, o sea la de establecer \01
enser anza para la capacitaci ón adec uada del personal en las t écnicas y en
la cíe r.cia adrnin istrutiva. 1 ;1. Sra. Catal ina Sierr a, au tora de esa p :\gina cuico
rial , dcspuC:s de preguntarse si par:: formar expertos en administraci ón públ ica
es neces ar io la ex isten cia de una escuela, o basraría incluir derit ro de las en se
fianzas de otras car reras las especia lidades respectivas, manifiesta :

" Nuestra opinión en atención a los hechos brevemente señalados, sería lasiguien
u -: vsrab lccer una escuela de capacitac i ón admin istr at iva de funcionarios y cm

rlc3Jus p úbl icos. por un ludo; y por el otro, iniciar cursos opta tivos de especia-



lización en asuntos administrativos en las diversas escuelas profesionales u-iivcr
sitarias y técnicas; finalmente en las escuelas más vinculadas por la índole de la
enseñanza que en ellas se imparte. se podrían incluir las especialidades adminis
trativas --en un grado superior de enseñanza- más vinculadas con el resto de las
enseñanzas que se imparten en cada una de ellas. Asi el economista podría ser
economisra diplomado en administración pública; sus estudios podrían derivarse
de manera especial a técnicas de desarrollo, de plancación, de organización, de
hacienda pública, fundamentalmente desde un punto de vista económico; el abo
gado, de la misma manera, podría ser un experto en administración pública, fun
damentalmente desde ¡puntos de vista relativos al proceso y al derecho adrninis
rrativo y el contador podría estudiar otro tipo de especialidades, vinculadas coa
su actividad fundamental, pero congruentemente aplicables a la administración

pública" .

Creo que si los demás miembros del Instituto están conformes (como
yo lo esroy enrusiastamente ) con estas ideas, se podrá tener en ellas el prin
cipio de la solución de tan serio problema como lo es el de la enseñanza en
materia de Administración Públ ica.

* '* :i{<

Otra de las realizaciones que se han llevado a cabo en este penoco, ha
sido la de establecer una vinculación estrecha con el Jnstiruto Internacional
de Ciencias Administrativas, con sede en Bruselas, constituyendo nuestro Ins
tituto la Sección Nacional Mexicana de aquella organización, tal como se pre
vió en los artículos 19 y transitorio de nuesrros estatutos.

Esr« vinculación es de gran importancia, puesto que como lo indicó el
señor Secretario de Hacienda, Lic. Antonio Carrillo Flores, en su discurso inau
gural, el Instituto "pude ser un canal eficaz para que México se beneficie con
el fruto de otras meditaciones que constantemente esr.in realizándose en los
diversos Estados miembros del Instituto Internacional".

La prirncr ísima importancia que ha tomado ese organismo se revela seña
lando los siguientes hechos que aparecen en el último informe que obra en
nuestro poder: El Instituto ha incorporado a 27 estados miembros, a 27 sec
ciones nacionales, a una sección internacional que agrupa funcionarios de
7 grandes organizaciones internacionales, y en el úlrimo Congreso celebrado
en Madrid, en septiembre de 1956, hubo una asistencia de 450 delegados
y congresistas provenientes de 60 países, entre los que se contaban los de Ru
sia y de Polonia.

Por los datos anteriores se podrá apreciar la importancia de la relación
que hemos entablado en estos momenros en que el intercambio de ideas con
diferentes nacionales de tan diversa organización, puede ser de gran utilidad
para conocer los mejores sistemas y métodos de perfeccionamiento de la Admi
ministracíón Pública Mexicana.
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TU\'e oportunidad de asistir como representante de México y del Insri
rute a la Mesa-redonda celebrada en Oxford del 11 al 15 de julio de 1955.
Enella se trataron los siguientes asuntos, todos ellos de singul ar importancia:
a) Elementos comun es a la gestión de las empresas públicas y a las empresas
privadas; b) el control administrativo de ejecución del presupuesto; e) la apre
ciación de la noción del "Adrninistrarive Sraff College"; J) los aspectos de la
preparación universitaria a las func iones administrativas del sector privado
que presentan un inter és especial para la formaci ón de funcionarios; y e) los
conrratos de la Administración.

Desgraciadamente el Instituto no pudo asistir por medio de sus repre
sentantes al X Congreso Internacional de Ciencias Administrativas que se cele
bró en Madrid del 3 al 8 de septiembre de 1956, Y en el cual se trataron los
tres asuntos siguientes: a) los contratos de trabajo públicos de la Administra
ciór .; Ir) las tendenci as actuales para el perfeccionamiento de los cuadros supe
rier es de la administración , y e) los procedimientos para la preparación y la
realización de las reformas administrativas.

H emos recibido ya sol icitud para nuestro concurso a la mesa redonda
de t l57, que se celebrará el mes de jun io en Oparija (Yugoeslavia }, y en la
cua. se proyecta trarnr las siguientes cuestiones : al las tendencias actual es en
lo 'lile concierne a la transmisión de poderes de las autoridades superiores a
autor idades inferiores distintas de ell as y viceversa; b¡ las t écnicas de pl omo
ción por m érito de los funcionarios, y C) el automatismo y sus problemas en el
seno de las edrninisrraciones públicas.

En el mismo sentido, nuestro Instituto estuvo dignamente representado
por ·;u consejero Sr. Lic. Dan iel Escalante en el Seminario Internacion al de
Administración Pública, que ba jo el patrocinio del Gobierno de Ur uguay
y de la Organizaci ón de las N aciones Unidas, se reunió en Montevideo del
17 al 29 de octubre de 1955 , con la asistencia de representantes de dieciséis
pa íse s del Continente, además de los de las Naciones Unidas.

Fueron tambi én de suma importan cia los remas alli tratados respecto a
cap iciraci ón y administraci ón del personal, según puede apreciarse en el infor
me de nuestro represcn ranre, publicado en el número 2 de la Revista.

Por último, debo informar a ustedes sobre la incorporación de nuevos
m iembros al Instituto, correspondiendo a invitaciones y solicitudes que han
venid o recibiéndose a medida que se van conociendo las actividades de nuestra
asociaci ón. Hasta la fecha han ingresado l o{ personas como miembros rcgu
lares.

Además, fue designado como m iembro honorario el señor Presidente de
la Rep ública, don Ado lfo Ruiz Cortines, a quien le fue entregado su diploma
en audiencia especial que se sirvió conceder al Con sejo Directivo, el día 5 de
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julio de 1956, habi éndosele informado ampliamente sobre la consrircción y
propósito del Instituto, a lo cual contestó expresando su simpatía y deseos de
brindar su apoyo a la organización.

* * '*
No quiero cansar más la atencion que se han servido ustedes dispensar

a la lectura de esta memoria; pero no podría terminar sin hacer presente, a
nombre del Instituto, nuestro reconocimiento a los señores Secretario y Sub
secretario de Hacienda, Lic. Antonio Carrillo Flores, y don Rafael Mancera,
miembros fundadores, y a los señores Rodrigo Gómez y licenciado José Her
nández Delgado, directores del Banco de México, S. A., y de Nacional Finan
ciera, S. A., por la ayuda económica que han hecho posible la vida de esta
institución.

En lo personal deseo agradecer a ustedes la inmerecida distinción que
se sirvieron hacerme al elegirme para presidir el Instituto en sus dos prime
ros años.

Por último, quiero expresar mis fervientes votos porque en los años ven i
deros nuestro Instiruro alcance, para bien de México, el desenvolvimiento que
hemos pensado para él.
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EL MARCO CONSTITUCIONAL

DE LA AD_MINISTRACION P UBLICA MEXICANA 1

PO R EL LICENCIADO

RICARDO TORRES GAITAN
DIRECTOR DE LA ESCUELA N ACION AL DE ECONOMI A

La Escuela Nacional de Economía hace acto de presencia en la celebra
ción del Cu adragésimo A niversar io de la Ley Fundamental que nos rif e, por
que desea de jar su reconocimiento a los hombres que represenraron al pueblo
de Méx ico en el Constitu yente y qui enes doraron a nuestro país de una Cons
titución que al recoger las aspiraciones del p ueblo , ha servid o de base a 1,1
estruc tu ra po lítica y jurídica del país.

Q ueremos, pues, record ar al pueblo y a sus represent ant es que acepraron
sufrimientos mil en aras de lograr conquistas y de sentar nuevas y más justas
bases para el desarrollo de la na cion al idad. T ierra y liberrad, derecho d e hu el
ga y de asociación sindical, sufragio efectivo y no reelección, eran los lemas
que sin tetizaban fas aspiraciones de un puebl o que durante muchos afias ha
b ía vivido bajo la dictadura y cuyo orden de cosas ya no permi tía prog resos
e impedi,¡ la « '¡,ii.t rida,[ social.

Pese a I.I S violacion es e imperfeccion es de nuestro Cód igo fundam ental,
ha resistido deb ido a su consistencia y sol idez. la prueba de fuego en vez de
desmerecer a l t rav és del t iem po, cada d ia se fortalece más, en virtud de qu e
responde a una serie de asp iracion es e ideales de M éxico y porque los go bier 
nos de la Revolución al ap licarl a, han satisfecho muchas de las necesidades
populares. Por tal raz ón, los at aques de sus en emi gos y detractores no han
podido quebran tarla . Por el co ntrario , cada vez es mavor el recon ocim ien ro
general, de propios y de extrañ os, de que fue un docam'ento avanzado, el pr i
mere en su g éne ro y adecuado para norrnar la vida moderna de una sociedad.

Las constituciones son el fru ro de una revolución, y las revolucion es a su
vez, brotan del conflicto ex istent e entre una realidad social opresiva ?ara el
mayor n úmero y las incontenib les aspiraciones de progreso de los grandes
núcleos de población. México no podía, claro esr ú, escapar a esta ley de 1.1
h istor ia, y rodas sus constitucion es han sido fruto de una revolución . desde
la promulgada en Aparzing án hasta la de 191 7, cuyo cuad ragésimo an iver
sario, hoy celebramos.

1 Discurso pronunciado en [a inauguraci ón de los Cursos de Invierno de la Escuela ~ilcinnJI
de Econom ía. Ciudad Uni versitaria, febrero de J957.



Durante la lucha armada son destruidos los obst áculos que impiden el
desarr ollo de una sociedad, y la Constirucí ón es el documento que reúne las
normas jurídicas y sociales que responden a los nuevos ideales de las mayorías
tr iunfantes. Su vigencia depende de que se aplique con prop ósitos de satisfacer
las 'necesidades m ateriales y espirituales del pueblo. En la medida que los
ideal es de una Constitución son realizados, cubren la etapa constructiva. En
Unto que durante la Revolución, las promesas y los anhelos populares, son
expresados en lem as y proclamas, la Constitución fija éstos sobre bases políti
cas y sociológicas, jur ídicas y económicas de la vida institucional y administra
ova ce un pa ís. En resumen, la Constitución y la Revolución no son dos
fenómenos diferentes y separables, sino dos grandes fases de un solo aconre
cim iento hi stórico.

La Revolución Mexicana, que fue anrifeudal y nacio nalista, concretó sus
aspirac iones fundamentales en la Ley Agrar ia de 1915 y en la Constitución
de 19 17. En cuanto a sus real izaciones, ha creado un sistema de bancos nacio
nales, un conjunto de orga n ismos descentralizados y empresas de participaci ón
estJ.tJ.! y, en general, ha ejecutado un amplio programa de obras públicas.

Los gobiernos emanados de la Revolución se encontraron con lo si
guien;e:

I" Un pueblo que había hecho ésta y que estaba sumido en la igno
rancia y en el fanatismo;

:!" Un pueblo miserable y ayuno de libertades;
Y' Una nación a la que le habían sustraído gran parte de sus recursos

natur.il es.
Frente a estas circunstancias, tuv ieron que estab lecer la educación gra

ruira :.. ob liga toria; instituir garant ías para los obreros y la restitución de tie
rr as a los campesinos; el establecimiento de lib ertades y la restitución de los
recursos del subsuelo a la nación .

:~'I Rcvo! ución Mex icana recog ió las mejores aspiraciones del pueblo
en ar .r.as y les dio un sen tido profundamente humanista. Al cumplir las de
mand IS de tierra r libertad permi tió la t ran sformación de los peones acasilla
dos, su ieros a LIs cadenas de las deudas hereditar ias y a la exploración de las
riend: s de raya, en aut énti cos hombres lib res y en ciudadanos de verdad. Al
recib í: las t ictr as, los peones se transformaron en hombres lib res y dueños
de su propio desti no con posibilidades para realizar sus aspiraciones dentro de
un mevo marco social y económico.

:?>r otra pJ.rte, los ob reros mexican os qu e durante el porfirismo habían
demandado mavores sala rios y mejores condiciones de vida, recibieron como
sola tesnccsra desca rcas de fusileria y las mazmorras de San Juan de Ul úa.
La R';':oI\:ción los t;ansformó en su jetos con goce de derechos y protegidos
legalm ente por el Estado. En esta forma, quedó dignificado el trabajo y los
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obreros pudieron ejercer sus derechos sin poner en peligro sus vidas y con
fiados en que sus organizaciones no serían consideradas como instrumentos
subversivos del orden social, sino medios de hacer valer sus derechos de cIase.

Estos dos hechos, la entrega de la tierra y la protección a los [raba jado
res, confieren a la Revolución Mexicana un sentido profundamente huma
nista.

Sin embargo, el trabajador del campo al quedar libre de las trabas que
lo ataban a la hacienda, encontró que la libertad y el derecho constitucional
que le amparaban, no resolvían su problema de lograr un ingreso suficiente
para salir de su misera e ignorancia. En otras palabras: ten ía derecho al tra
bajo, pero no a "un" trabajo, Así fue creada la mano de obra libre que el fu
turo capitalismo necesitaba, pero que las leyes obreras debían proteger.

De todo el cuerpo de la Const ituc ión corresponde al artículo tercero
señalar los objetivos que le sirven de fundamento. Según el contenido de dicho
artículo, el ideal inmediato es in teg rar la nacionalidad mexicana y el ideal
mediato el perfeccionamiento del ser humano. Para alcanzar estos objetivos,
pugna por el establecimiento de un régimen social justo, en donde la riqueza
y el ingreso nacionales sirvan para alcanzar mejores niveles de vida, los que a
su vez permitan un progreso continuo en rodos los órdenes,

En efecto, un análisis del articulado de la Constitución nos muestra que
su propósito último está encaminado hacia la realización de los fines señala
dos en la declaraci ón general de dicho art ículo que a la letra dice: "La educa
ción que imparta el Esr.ulo -Federación, Estados Municipios- tenderá a
desarrollar armónicamcnrc rodas I.1s facultades del ser humano y fomentará
en él, a la vez, el amor a la Patria y la concienc ia de la solidar idad intern acio
nal , en I.1 independencia y en la justicia".

Para el logro de las finalidades anteriores. el prop io artículo estab lece:
l. Que el criterio orientador de la educación se mantendr á por completo

ajeno a cualquiera doctrina relig iosa y que. por tanto la educación debe basar
se en los resultados del progreso científico y luchará contra la ignorancia y sus
efectos inevitables: la servidumbre bajo rodas sus formas, los fanatismos y
los prejuicios.

II . Que la educación será :
a ¡ Democr ática, en el sentido de que, además de estructura juríd ica y

de un régimen político. procure un sistema de vida fundado en el constante
mejoramiento económico, social y cultural del pue blo;

b) Nacional, en cuanto atenderá la comprensión de nuestros problemas,
al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra independen
cia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la con
tinuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; y.
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e) Contribuir á a la mejor convivencia humana mediante el rob usteci
miento del educando, junco con el aprecio para la dignidad de la persona y la
integridad de la fam ilia, la convicción del interés general de la sociedad,
cua ríc i por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e
igua klad de derechos de todos los hom bres, evitando los privilegios de razas,

. de sectas, de grupos, de sexos o de individuos. .

Como se pod rá ap reciar, la tendencia educativa de nuestra Carca Magna
no es socialista n i re lig iosa, sino cient ífica con un sentido nacional , democrá
t ico, justiciero, profundamente humano, cuya final idad inmediata cons iste en
acabar de forjar una nación políticamente soberana, socialmente justa, cultu
ralrr entc sin trabas y con independe ncia econ ómica. Asimismo, el poner de
rel ieve que sin garantía de justicia pa ra todos los hombres y pa ra todos los
pueblos, no puede haber sol idaridad verdadera y cooperación eficaz, po rque
en t.into una nación oprima a otra, habrá subordi nación pe ro no igualdad. En
acatamiento a esta doctr ina libertar ia, los gobiernos de la Re volución han sido
defen sores , en cada ocasi ón, de l derecho de aurodererrninaci ón de los p ueb los
y del respeto a sus gobie rn os.

En resumen, el articulo tercero estableció la educación gratuita. ob liga
toria, cient ífica, democrática r con sentido nacionalista, cuya final idad ú ltima
res ic.e en el perfeccion am iento del ser humano.

Por su paree, las garantías individuales estab lecidas en la Con stitución ,
han creado un ambiente favorable al progreso económico, social , cultural,
cient ífico y arr ístico de México, apoyado por diversas disposiciones secundarias
y per organismos encargados de promover las realizaciones consi guientes. Los
legis.l .idorcs del 17, advert idos que las inte ncio nes de sus colegas del 57 se
hab ían frustrado, y reparando en los cambios estructurales que el pa ís ha bía
sufr. c'o, con jugaron principios liberales con nor mas sociales, y de esta manera,
sin menoscabar la libert ad individual , d ieron cacea de ciudadan ía a la justicia
social.

Esta posición intermedia condu jo inevitablemente a la intervenc ión del
Estado en el proceso econ ómico, hecho (Iue ha contribu ido a la estabilidad
econ ómica de los ú ltimo s 20 añ os. Por su paree, la. estabilidad po lítica alcan
zada, h'l fomentado el desarro llo y la cooperación de los traba jadores y de las
inic iat ivas privada }' estatal, pues afor tunada rncnre se va logrando la concilia
ción de los sectores a la luz de l nacion alismo, debido a que todos pre ten demos
llegar a ser una nación con todos los atributos. La coordinaci ón de puebl o y
gobierno es conveniente en esta etap a de transición .

Sin embargo, dos de los obstáculos más im portantes a es¡t desarrollo son :

1" Fuerzas externas. La revoluci ón ind usrria l en México aparece tard ía
menee, cua ndo los países más industrializados ya le hab ían acaparado sus más
irnp orran res fuentes de materias primas, el mercado y las act ividades princi
pales. Por tal razón , el industrial ismo que en otros países contribuyó al flore-
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cimiento de su democracia, en México surge como un fenómeno débil, lleno
de trabas y de dificultades. Las inversiones extranjeras en su pugna por des
viar el cauce normal y justo de nuestra integridad nacional, han retrasado
este proceso por haber surgido a la lucha como tributarios y no como inde
pendientes;

29 Fuerzas internas, Los intereses que la Revolución tendía a destruir
o menoscabar fueron enemigos jurados de ella y de la Constitución. Los ha
cendados, que otrora fueran un elemento positivo en la formación de nuestra
nacionalidad, se aliaron a fuerzas retardatarias y combatieron primero a la
Revolución y después a la Constitución.

Las constituciones netamente liberales partían del falso supuesro de que
bastaba la igualdad política ante la ley, para que el ilimitado egoismo indi
vidual lograra, en su incesante búsqueda del lucro, la igualdad y el máximo
bienestar individual y socia!.

La política de la Revolución ha consistido en avivar el espíritu del me
xicano, política que ha hecho posible que hombres como el maestro Antonio
Caso predicara con éxito, la fe en nuestro destino, forjado por los propios
mexicanos. La acción continua de los gobiernos contribuyó a desterrar la idea
de que nuestro progreso sólo podía ser posible importándolo. Los adelantos
logrados han hecho posible proyectar la cultura mexicana sobre el exterior
en muchos aspectos y recoger las corrientes culturales de Otros países sobre el
principio de la interdependencia y el intercambio mutuos.

En resumen, la sociedad mexicana del porfirisrno, era feudal, compacta,
hermética, ajena a la miseria de los trabajadores y sólo interesada en éstos,
como medio de exploración y fuente de ganancias. En cambio, actualmente.
es un hecho por demás interesante y evidente (no explorado sociológicamentc
aún) la forma en que se manifiesta en México la caj-il.iridcd social, que per
mite ascensos de los individuos sin miramiento a su or iccn. Esta manifestación
es, sin duda, un producto de la Revolución, consagral~) en la Consrirución y
hecho realidad por el programa educativo y social de los gobiernos emanados
de ésta.

Mientras otras con situaciones del mundo carcaban el acento de su doc
trina en la garantía de la propiedad, relegando al Lindividuo a segundo plano
o tomándolo en cuenta en función de la propiedad. la Constitución del 17
estableció un equilibrio entre la propiedad e individuo y dietó normas que
permitieron el desenvolvimiento de ambas. Si antes se hablaba de derechos
abstractos e individuales, ahora se reconocen derechos concretos. individuales
y de clase. La fórmula feliz de nuestra Constitución radica en que en e: la se
estableció una simbiosis de la libertad individual y social. Esto significa un
cambio revolucionario al consignar derechos para los trabajadores hasta en
tonces no reconocidos por ningún país. Los Constituyentes de México reco
gieron la experiencia histórica al tomar en cuenta las aspiraciones frustradas,
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in rerpreraron los problemas de! momento e incorporaron los ideales y las
neces idades de los gr andes núcleos pop ulares de l país a su obra jur íd ica. Asi
m ismo, condensaron un sal udable sentimiento nacional ista, al regular y p rote
get el inter és social e indi vidual, pero estableciendo el principio de que el in
ter és público predomina sobre el interés particular.

Ahora no se trata de considerar igual a tod os, porque a la postre los efec
ros de esta concepción dan por resultado una desigualdad mayor. Por 10 con
erario, se parte del reconocimiento de un a realidad que consiste en la desigual
dad , para propender al logro de la igu aldad. Por este: hecho, nuestra Constitu
ción , además de proclamar principios generales aplicables a todos, incluye tarn
bi én principios defensivos y protectores de los secrores económicamente más
déb iles.

Los articulas más irnportanres que recog ieron esta defensa y protección
fueron los art ículos 123 y 27. La Con stitución fue nacionalista, en el sentido
de 'pe recuperó los recursos nacionales hasta entonces d isfrutados por los
ex tr anjeros y Iirnir ó la adquisición de la propiedad terr iror ial en ex tensión y
en p rofundidad. Respecro a la prime ra, obligó a la restituci ón y limi ró la p ro
r ied.d a un lími re m áximo. Respecto a la segunda , prescr ibió qu e sólo podía
ser ')".J jc:ro de pro piedad la superficie laborable y que corresponde a 13 nación
la prop iedad y e! dominio del subsuelo. Por tamo, que la extracci ón de hidro
carburos y minerales necesitaba permiso del nuevo propietario: la nación,
representada por el Gobierno y a condición de que su utilización tuviera una
fun ción social y fuera de beneficio general.

Un país que hasta ahora no hab ia conocido los beneficios de un a econo
rma privada y que sólo hab ía sufrido sus desm an es, no podía consagrar com o
rrincip io ún ico el indiv idual ismo económico r or muy defendi ble que fuera
tv óricamcn te y por muchos frutos que pudieran exhib ir otros paises afortu
nado-,

Los arricu los '2 7 y 123 perm it iero n la exprop iaci ón pe trolera, la nacíona
liza("; ,)n de los ferrocarriles, el repareo de tierr as y la inte rvención del Estado
en 1.\ econorn ia para la regulación de esta y la defensa del consum idor.

Respecto al primer arrículo, la Conscirución establ eció que las t ierras y
a~ua, corresponden originaria mente a la na ción, la cual ha tenido y tiene el
¿e:~cno de transmi tir el domin io de ellas a los paniculares, constitu yendo
J.¡ rrc)p ied ad pr ivada. Asimism o, estableció la expropi ación por causas de: ut i
l iJ ..,¡ pública }' mediante indemnización , y el principio de que la naci ón tendrá
en rcdo tiem po el derecho de imponer a 1::1 pro piedad pr ivada la modalidad
q t;t: .l:icre el inter és público, así como el de reg ular el aprovechamiento de los
elernen ros naturales suscep tibles de exp loración. Por consiguiente, reserva a la
nacinn, por una pa rte, el dom in io d irecto de toda clase de minerales, sales, com 
bustihles mi nerales sól idos, el petróleo y rodos los h idrocarburos y, por la
Otra . las aguas de los ma res territoriales, lagunas y esteros, lagos interiores,
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r íos y afluentes, mananti ales y las ag uas del subsuelo. También estableci ó que
el domi nio de las tierras yaguas o la explotación de minas y combustibles
minerales sólo podrán ser explotados por mex icanos y sociedades mexicanas
o bien en 'su caso, por los extr an jeros, siempre y cuando renuncien previarnen
te a la protección de sus go biernos como inversion istas. En fin, devolvió a los
campesinos las rierras de que hab ían sido despojados y estableció las bases del
reparto a los que carecían de ell as.

Respecto al artículo 123, incluye un m ínimo de garantías y libertades
sociales, especialmente en beneficio de la clase asalariada. Consagró por pri
mera vez en el mundo derechos para los obreros, esto es, garant ías sociales
además de las ind ividuales. Estableció el derecho a un salario suficiente y el
derecho de huelga, jornada máxima de ocho horas, descanso seman al obliga
torio, prohibición de que las mujeres y los jóvenes trabajen en lugares insa
lubres o pel igrosos, u horas extr as y en jornada nocturna.

Sin embargo, el artículo 123 estableció garant ías para que la fuerza de
trabajo, como mercancía, no quedara sujeta a l libre regareo entre el parr ón
adin erado y el trabajador miserab le. El fuerte y el débil , no podían enfrenta rse
libremente en esa contr atación. Por eso el Estado consagró la libre asociaci ón
de los trabajadores para la defensa de sus intereses; r los proveyó de l dere
cho de huelga como arma de lucha. El artículo 123 trata de regular la distri
bución del ingreso por los trabajadores, entre éstos r los propietarios de los
instrumentos de producción,

Esta le)' protectora de los traba jadores indusrr ialcs fue promulgada en
M~: x ;co en una l:I'0Cl en que el desarro llo ind usrr i.il era incipiente , pero cuya
cx istcnr i.. 11.Ih,.1 sido suficicnrc para que el pueblo y sus representantes tuvie
r.in (oncicncÍa de su im¡'or:anci'l futura . Se ha dicho que la Constitución esta
bln i,; cr.,b.1S a l.i promoci ón indus tria l ames de que ésta surgiera. Lo cierro
es que ya los rr.rb.ijado rcs habían suf rido sus desm anes y por ello los consti
ruycnres precedieron hasta cierro punto a la inversa: protegiendo al trabajo
tamo como a la inversi ón y no al revés como habia sucedido en ot ros pa íses.

En sinrcsis, los artículos 27 y 123 son netamente reinvindicarorios y pro
rectores. El primero de los recursos natura les al dominio de la nación. y el
seg undo de la clase traba jadora que sólo había estado sometida a obl igaciones.

La socialización del derecho es un irnper.iri vo de nuestro tiempo. La
igualdad de Jos diferentes sectores sociales ante la ley sólo es posible si la
misma establece principios que protejan -como dice Trueba Urbina, a los
menesterosos de la acción de los opulcn ros-e-; al d~ ~)¡¡ del fuerte; al obrero
del pa rrón, al campesino del lat ifundista y, en fin, al individuo del Estado.
En este aspecto nuestra Constitución ha servido de fuente inspiradora de las
leg islaciones de otros países, en donde el hom bre-masa logró imponer, a l lado
de los derechos poIíricos, derechos sociales y económicos; esro significa que
en muchos países las masas robustecieron las Consrirucíones dándoles un con-
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tenido social. Al fracaso del individualismo en materia econornrca, siguió el
fracaso en materia política y los Estados que continúan rigiéndose por el prin
cipio lucrativo, han tenido necesidad de encontrar fórmulas que garanticen el
funci onamicnro de la iniciativa privada al lado de la intervención del Estado
en la Economía, que ha sido la consecuencia obligada. Esta solución de tran
saccion y conciliadora, ha soslayado el verdadero problema, que yace inma
nente en el fondo de todo este torbellino de inquietudes, de injusticias y de
luchas sociales.

Anteriormente se establecía el derecho a la educación, al trabajo, a la
propiedad y a la libertad; ahora las consriruciones establecen estos ,¡erechos
de FIne del individuo, y la obligación del Estado de dar educación, tierra,
libertad, asistencia y seguridad social, protección y defensa tanto al individuo
como a la comunidad.

El derecho económico y el derecho social, son un producto del fracaso
del individualismo proclamado por la escuela clásica y llevado a sus últimas
consecuencias por Jeremias Benrharn. El abstencionismo, fue sustituido por
el intervencionismo de Estado y estas dos nuevas disciplinas juridicas tomaron
carra Ic.e ciudadanía.

Ahora en ellas se trata de los derechos del hombre real, de carne y hueso,
y de las clases sociales; es decir, del hombre o del sector que: trabaja y que
aislacarnente no dispone de fuerza suficiente como el terrateniente o el parrón
para disfrutar de las garantías y derechos que proclaman las constituciones
individualistas. Lecislar para todos en una sociedad con grandes dcsicualdades
no sé10 individual~s sino de clase, era legisbr sólo en provecho de los pode
rosos

S;,:guramentc que los campesinos y los obreros de México no podr.in
oh-id 1; que después de tres siglos de: Colonia y de un siglo de Independencia,
fueron los gobiernos emanados de la Revolución, los que, al .iplirar la Ley
Fundamental de 1917, han restituido tierras a los primeros y han dado pro
teccie n al trabajo de los segundos y, sobre todo, que han otorgado libcrrades.

La forr.ileza moral y rnareriai de México no podr.i depender nunca de la
opulencia de una minor ía privilegiada. sino del bienestar de las grandes 111a
yor ía., mediante el aumento. tamo de la productividad como de jos ingresos
realcé, y la consiguiente elevación de los niveles culturales y de vida. Aún la
propia burguesía nacional no puede florecer a base de un mercado raquítico,
ni de explorar a un pueblo con baja productividad e ingresos insuficientes.
En n ~:;stra Constitución campea el espíriru de que, si económicamente no es
jusrif'cable la desigualdad, menos puede defenderse ésta desde el puma de
visr.i social. Sin embargo, cada día se establecen, por un lado.Timiraciones al
crecimiento del país por la exagerada concentración de la riqueza, y. por el
orro, se amplían sus horizontes al incorporar masas de la población al ritmo
de la vida capitalista y por el ascenso de las capas intermedias. Pese a la con-



ccnrración de las fortunas, el proceso del crecimiento económico ha sido posi
ble, gracias a esa absorción de las capas inferiores y al mejoramiento de las
intermedias. Esto ha permitido explotar mayor cantidad de mano de obra y a
más bajos salarios reales, sin que el mercado disminuya.

Si una revolución abre una etapa y las realizaciones de su programa cie
rran ésta, es evidente que la Constitución que nos rige tiene vitalidad todavía
para muchos años, Hay aún mucho por hacer. Entre otras cosas, y en primer
lugar, continuar con la reforma agraria, ya que es un hecho reconocido hasta
por organismos internacionales, que un país moderno necesita disrribuir la
tierra como paso previo para aumentar la productividad y los ingresos del
trabajador del campo. México necesita pues, velar porque la pequeña propie
dad sea un hecho y. completar la reforma agraria en su doble sentido: conti
nuar el reparto de tierras y apoyar éstos principalmente con créditos y técnica.

Si la industria, el comercio y las finanzas esr.in siendo controladas por
extranjeros, es deber de todos fortalecer a los obreros y a los campesinos, secro
res que han de constituir el bualarre central de la nacionalidad, apuntalados
por la acción del Estado, la clase media y la burguesía mexicana nacionalista.

Por cons iguiente, debemos pugnar por la continuidad en la aplicación
de las leyes agrarias y el establecimiento general de ejidos colectivos, pero
apoyados con créditos, abonos, maquinaria, semillas mejoradas, organización
técnica y precios de garantía para sus productos; fortalecer los sindicaros me
d iante la asociación de los trabajadores en defensa de sus intereses, para que
combaran la corrupción y la explotación; ampliar la educación popular con
un sentido nacional y social; impulsar a la burguesía mexicana; afianzar la
intervención de! Estado y e! principio de la autodeterminación del pueblo
de l-kxiol.

Otr,IS realiz aciones que Qd'l d ía se hacen m:1S necesarias son la reforma
fiscal y una pcluicu de salarios que ayude a redistribuir mejor el ingreso.

En la medida que actuemos así los mexicanos de hoy podemos enriquecer
la herencia recibida de nuestros nobles patricios y, a la vez, dejar a las futuras
generaciones un ejemplo digno de imitación.
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LA F U N CIO N DIRECTIVA

POR El LICE:-iClADO

ALVARO RODRIGUEZ

N ingún aspecto de la m oderna disciplina de la administración ha tecla
mado mayor atención en los últimos tiempos que la funci ón relati va al ejer
cicio de l mando, el llamado trabajo de dirección. Es ya un imperativo en los
textos sobre administración pública o en aquellos que conciernen a la admi
nistración de las empresas, el dedicar un lugar prominente a la fun ción e je
cutiva, a la acción de los ge rentes y a la de los funcíonarios directivos. Este
énfasis está plenamente justificado por que toda referencia a los conceptos de
organización y administración carecería de sentido sin eslabonarla a la fuerza
rectora que imprime la dinámica central al trabajo organizado y tampoco
podría pensarse en un a agrupación, trátese de una famil ia, una empresa, un
departame nto o un Estado, sin una persona responsable de la d irección un i
ficada, lo mismo que no pod r ía concebirse el organismo humano sin el cereo
bro rector de sus movimientos.

A ral g r:l<! o ha motivado la preocupaci ón de los teóricos y prácticos de la
aJ mi niscr;lci,',n. e l dcsarrollo <1 <: la funci ón di rectiva. que se ha originado un
rnov im .cnro docrr in.irio <¡uc SUS, U 1L l el predomin io de los di rectores sobre
el m undo J~' I (" w rt). La ob ra de Bur nh.un " :-- Lma.!::crial R evolur ion" con sri
tuyc un pacú ico intenro por dcrnostr.ir qu e las generaciones ven ideras estarán
bajo la acción direct iva de los ge ren tes. La iniciativa privada, ante la i-iquie
tan to proporción esrad ísrica de q ue 9 de cada 10 em presas en los Estados
U nidos son arrojadas al fracaso por la incompetencia de sus ejecutivos. ha n
presionado sobre los centros de cultura super ior para desarrol lar en la iuven
(Ud la habilidad conductiva. Por último, la mayor parte de los países indus
trial izados, sea cual fuere su rég imen de producción , dedican, con un esmero
que se anto ja exagerado, esfuerzos de gran ma gnitud en la tarea de prepara r
sus cuadros directivos;

l a importancia de esta fun ción en la esfera de la adm inistración zuber-
,~

narnenral se deriva del ejercicio de la autoridad. la cual se concreta en la adop-
ción de decisiones de car ácter admi nistrativo en virtud de que, los fu nciona
rios , a l asum ir responsabilidad en la operación de un programa determ inado,
cumplen en la práctica la polícica asumida por el Estado, dentro de sus respec-



rr ..as áreas de aceren ejecutiva. Puede ocurrir, y de hecho así acontece, que
las decisiones emanen de un crirerío profesional o técnico, pero la relación de
mando, de jefe a subordinado en el cumplimienro de las instrucciones, es emi
nér.remenre de orden administrativo.

NATURALEZA DEL TRABAJO DIRECTIVO

Con respccro a la identificación de la función directiva dentro de la teo
ría de la administración pública, existe una profusa diversidad de ideas orien
(;1:1.1S, en su mayor parre, a diferenciarla de la organización, la administración
y Li coordinación. Sin pretender tornar partido en esta polémica, pero sí con
el .inirno de contribuir a clarificar tales conceptos, se estima que la dirección
ccnsriruye una actividad bien diferenciada dentro de la teoría administrativa.

Así. la organización representa lisa y ll anamente la interrelación fun 
cioial con ag rupamientos de tareas específicamente determinadas y el esta
blecimiento de los n iveles de autoridad; es, en consecuencia, el mecanism o
~/c . l.: .;,l miIlÍJ, ,..;cirjn. A su vez la administración constituye la operación efi
ci c.irc de un programa dentro del rég imen interno de una empresa !¡¡cilita;¡do
la elecución de los objetivos adoptados. Y la coordinación, es sólo la sincroni
zscio» de los esfuerzos, la simultaneidad de la acción y en consecuencia, el
aspecto din ámico de la organización .

Pudría adm itirse, en un afán de simplicidad, que la dirección no es sino
la faculr.id de: adoj-rur decisiones, pero quien a lguna vez haya ten ido !lajo su
n spons.rb ilid:id el ejercicio del mando en una empresa cualquiera, sea de orden
p úblico o privado, se mostrará insat isfecho con def inición tan simple. En rea
lidad, la función directiva comprende una gama tan diversificada de activida
desque empieza en las fases de la investigación y la planeaci ón y termina
en los ast-ecros concern ientes al control. L<1 dirección es lo mismo el arre de
oln cncr ;csulG:dos con un gra do sasrifacrorio de ef iciencia, como el proceso
de llevar a la pr.icrica un plan y emplear los elememos organizados a fin de
realizar los ob jetivos de un programa.

Si proyecra mos estos conceptos a una situación determinada de la esfera
g llhernamenral tenemos que, dentro de una secretar ía de Estado, su organiza
ci ón corresponde a la forma en que están distribuidas sus funciones tanto de
p:'ograma como las de car ácrcr auxil iar y el desen volvimiento de la Jutorjda~!

en sus diversos n iveles: Oficinas Superiores, D irecciones, Departamentos, OÍ!
cinas, Secciones, etc. Su administrac ión estaría integrada por 105 servicios de
ir.rcndencia general en su régimen interno. La coordinación respondería al
sistema de cola borac ión entre las direcciones, deparrarnenros y oficinas para



cumplir el programa de la sccreraria con un máximo de eficacia, y por último,
la dirección comprendería todo el esfuerzo conductivo a diversos niveles, guia
do por la política aprobada de acuerdo con la autoridad superior, en cumpli
miento de la responsabilidad delegada por el poder político.

FUNCIONES DE LOS EJECUTIVOS

Hace ya veinte años que Lurher Gulick, entonces Presidente del Instituto
de Administración Pública de los Estados Unidos, acuñó una expresión acrós
tica que iba a arraigarse en la teoría administrativa como síntesis del trabajo
directivo: esa expresi ón es -conocida difusamente cornoel POSDCORB. la cual
se integra de las letras iniciales relativas a las funciones básicas de los ejecuti
vos. según la sigu iente relación:

Plannig

Organizig

Staffing

Directing

Coord inaring

I ;l:~ ! .!_~~:( i11,~

Planificar

Organizar

Seleccionar el personal

Conducir el esfuerzo organizado

Coordinar

Arroyuh.\I11 iellto del srsrcrn.i informativo

:\Cl i,"1l prcsuj- ucsru l

Ll e ~: I,() ,i l i ' -" l de Gulilk h.i ten.do el mcr iro de resumir. en una pala-'
hr.i, el conjunto de i:t actividad con cerniente al trabajo de dirección y aunque .
no al'areHa consiun.ido dentro de las fun ciones del e jecutivo el importante
aspccro del control , éste puede quedar irnplicito como resu ltado del empleo
ade cuado de informes, estad ísticas y daros generales de la organización. Ade
más, la acción presupuesral constituye no' sólo un tucror (le programaci ón
sino tambi én el más poderoso instrumento de control administrativo.

El autor joynr presenta en forma sugestiva las tareas del ejecutivo como
centro de la actividad de toda empresa, y aunque las denominaciones que ern
plea, no coinciden con las expuestas por Gulick, en esencia responden a las
ideas básicas expuestas por éste.
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GRAFICA DE JOYNT

Por último, resulta interesante consignar una idea bastante concisa de
lo que debe comprender el trabajo directivo al ubicar, como cenero de la fun
ci ón rectora, el aspecto de las Relaciones Públicas. Esta presentación se debe
al autor Reid y se ha concebido en la forma siguiente:



Iniciar
Acciones

GRAFICA DE REID

Obtener

Resultados

Basta cir.ir las idc.is de estos autores para apreciar la enorme significación .
que tu id,) adqui ricndo. dentro de la teoría y la pr úcrica de la adm inistración,
I.is act ivid.ulcs Je aquellos que tienen a su cl rgo las funciones directivas y que
p Fayol, en su ex ce lente libro " Ad m in istraci ón Industr ial y General", inició
en forma sis te m át ica su idcnr ificac iun y abr i ó una b rec h a en el nuevo campo
de la fo rmaci ón del ralcnro ejecutivo,

METODOS DE DlRECCION

la aCCJOn directiva, como la ad m in istració n en general, no ope ra en el
vac ío ; t iene que adap tarse al medio y a la naturaleza de les fines a realizar.
Los progresos que en Otros países se han logrado en esta disciplina tienen que
contemplarse en fun ción de las peculiaridad es del medio cultura l, social yeco
nómico dond e traten de implantarse. N o es lo mismo conducir e! esfuerzo
organizado en un país en pleno desarroll o industrial quc en ocro en la tase
de un incipiente desenvolvimiento económico; no se aplican las mismas íor
mas de instrucción a un espíritu sajón que a una alma latina.

Más aún, el ejercic io de! mando ha de subordinarse al carácter de la
empresa a realizar. La función ejecutiva en una fábrica es diferente a la



ceaducci ón disciplinar ia de un ejercito; la admin istración pública presenta
situaciones pec uliares que invalidan la operación di rectiva de la esfera privada;
un ge ren te competente de em presas no es garantía de éxi to si actúa como fun
cionar io pú blico.

La función directiva en la administración gubernamental presenta una
siniaci ón mi generis por la introducción del factor polí tico ; y hasta tal gra
d o es im portante este elemento, qu e un fun cionar io púb lico sin ap titudes
ejec uti vas, pero con tin o ponnco, saldrá airoso de su en cargo; mientras que
ur; ejecut ivo habilidoso, sin visión pol ítica, lo más probable es que fracase. Es
desde luego idea l la posesión de ambas virtudes, y no habría m ayor garant ía
de eficacia en la act ividad estatal que cont ar con funcionarios directivos com
percnres q ue fueran al m ismo tiem po po líticos sagaces.

Era necesaria esta digresión antes de consider ar los diversos m étodos
de direcci ón porque, reiteramos, no es posible aplicar las mismas normas en la
co nducci ón del esfuerzo orga nizado. Sin em bargo, la manera de actuar de los
fu 1::ion arios ejecuti vos, permite idenri íicir alg'unos métodos cuyo an álisis se
hace a la luz de la eficacia en los rcsulr.ulos, 1 ) El primero que exam inaremos
es' : que! que aplican los lla mados ejecutiv os enúgicos. los que im ponen una
de r.si ón a costa de un despliegue espectacular de car.icrer y que, cuando orde
nan . cimbran IU St;l la estructu ra misma de su organizaci ón. Cu ántas veces la
acritud explosiva de un gerenre o un funcion ar io se ap recia justificadarncnre y
se le considera "roda un ejecutivo" aunque en el fondo, los resultados, se
log ren a cosca de un Iarncntablc derroche bil iar. Esce método de riolcnc in
eje csta¡ can profusam ente ap licado en nuestras organizaciones, públicas y
I'ri\ :lJ :1S, contravie ne los más e leme ntales principios de la gerencia adrninis
rr.u .va moderna.

:2) En oposici ón a esa forma de coacció n directiva, tenemos el método
de 1.1 f'LT.r:I.I.riúll mor.il, cuya virtud consiste en motivar la obediencia activa a
t rav és de incen tivos económicos r de fomencar la importancia del traba jo indio

: vil' ca l. C U:1l1c.!O el e jecutivo logra no l.i obediencia sumisa de sus subordinados,
, s ino L1 in iciativ.i creadora v el cnrusi.ismo en el trabajo. se transforma en un
¡i,icr . en sent ido administ rativo, y los prop ósitos de su organizaci ón serán
cumpl idos sin necesidad del ejercicio radical del mando, sino por virtud de la
ident ificación de prop ósitos reconocidos poc todos los miembros de su orga
nizuci ón.

.'> .> En aquellos pulses do nde el traba jo de d irección es producto <id cm 
pir.smo, por J.¡ ausencia de centros destinad os a desarrolla r el ta lent o adm i
nistr.u ivo. arriba n a las posicion es de mando pro fesionis tas y técnicos de las
m:is d iversas especialidades. Lógico es que po r razones de formación , el eje 
curiv o sobrestime la preparación que posea y tienda a incorpo ra r .a aquellos
del mismo g rem io. Con el tiempo. el ton o general del esfuerzo dir igido, se
orieura hacia la especializaci ón profesion al o técn ica del fun cionar io directivo.
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Este constituye un problema humano y caracteriza una forma de condu
cir las agrupaciones institucionales, al interpretar su manejo en función de la
preparación del ejecutivo. El peligro de este enfoque taulatcrnl del trabajo de
dirección estriba en que, al no tomar en cuenta todos aquellos factores que
concurren a la realización de los objerivos de la empresa, se desarticula la
oruanización por efecto del desanimo que cunde entre el personal, con diversa
fo~mación al del funcionario ejecurivo, al cual se le coloca en una situación
de penosa inutilidad.

4) En contraposición a este método está la labor de síntesis del funcio
nario directivo que coordina los esfuerzos especializados de todos los elementos
a sus órdenes y conduce, con una oision com prcnsira y armonica. el tr'lbajd
de conjunto en la empresa a su cargo. Al conceder importancia a la preparación
y habilidad de cada miembro de su equipo humano, provoca la recíproca
colaboración de todos los integrantes de su organización y estimula el progreso
de la contribución personal.

Esta meta se conoce en la teoria administrativa con el nombre de coordi
nación horizontal y se estima gue es la base para alcanzar la eficiencia superior
de las operaciones y la prueba más severa del trabajo directivo, -

5) Veamos por último otros métodos derivados del proceso de la dele
gación; esro es, según el grado de responsabilidad que se confiere a un subor
dinado para realizar una rarea determinada. A fin de apreciar en toda su sig
nificación esta forma de acción conductiva, hemos de considerar que es a
través de la dek:~;lci,in ,¡tiC se pone en movimiento el trabajo de dirección.
Una HZ ']tle el c úrnulo de ;letivid,l<!cs rcbns.i la clpacilL:d personal de un
.t:crt:ntL' o tUi;(jn:l;lriu diru rivo, cnrr.t en juc~o el proceso de 1;1 delegación;
rrif':1,.:rl l. l t In t lricll\ j\, rl.'~)i'\ l:b.th¡! il!.;lk-s de Orl'LlCil .n. dc~rucs las de: orden
ac!m""'¡;",lt:\" y '"ll (ru lcen"a L, ,:e i'l.lI1c,lCi,",n y 'l:¡-ervisi'ln_ Si el ejlcutivo
rrc(cl1tll l_r.t l"..:!Llr ;-;()!'ft' sus l'SI"",tld,;s (0..10 el rc~o de un.i labor en crecimiento,
ac.ib.rri.r ¡'ur prigin,lr una ccntr.rliz.u i.m rnonstr uos.i ciuc ncc.ir ia hasta el mis
~lemL'nt,d I'rillcil'¡" de: l.t org,m¡z,lc¡"!1 cicnr itic.i del ;r,lb"j:;,

Pues bien. tanto en la esfera púhlica corno en la I'~¡';ad,\, es muy frecuente
encontrar personas con cargos directivos, que, bien por f.d¡a de confianza en
la capacidad de sus subordinados, o bien por el prur.:o de qUlTcr resolverlo
todo, no delegan funciones y acumulan sobre sí mismo, un acervo inaudito
de rareas aún aquellas de orden operativo, descuidando lamentablemente su
función directiva y exponiéndose a una neurosis prematura. El principio fun
damental en el desarrollo de las organizaciones es que. en la medida que una
persona asciende en la escala jerárquica, menos debe c-¡ecllDr v más ckb: diri
gir, y quien contraviene este principio, podrá ufanarse de ser un cumplido
ejecutor pero no de ser un buen ejecutivo.

6) El método que caracteriza la eficiencia del trabajo de dirección es
aquel en el cual se delegan funciones sobre un plan adecuado de distribución
de labores J se especifican las responsabilidades ~ue corresponden a cad.i sub-
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Qrdinado. Sobre esra base, se precisan con toda claridad las instrucciones, con
cec ícndo la dosis de autoridad correspondiente con el grado de responsabilidad
de legada. De esta manera, el funcionario directivo observa sólo que la política
operativa no se desvíe de las normas de procedimiento establecidas, e infiltra,
en su organización el ánimo del trabajo en equipo, calificado elegantemente
por los tratad istas sobre administraci ón, como "I'esprir de corps",

La acción ejecutiva responde así, de acuerdo con las modernas técnicas
de gerencia adminis trativa, a un esfuerzo superior, calificado, en el cual se
pone de relieve no sólo la habilidad para obtener resultados con un grado
satisfactorio de eficacia, sino también, un espíritu emprendedor, laborioso y
ecuánime para orientar la empresa, pública o privada, grande o pequeña,
hac ia la real izaci ón de ob jetivos de benefic io colectivo y de progteso, dentro
de un marco de inte ligente dirección y de visión política.

CUALIDADES DE LOS FUNcrONARIOS DIRECTIVOS

É! asumir posiciones de mando const ituye el éxito personal más preciado
_eI~ el desarrollo de las organizaciones _huma~as . Quien alcanza la cúspide de
1.1 escructura piramidal que integra el proceso de la autoridad, ostenta su po
sici ón predominante con el timbre de orgullo del que triunfa en la vida. Pero,
¿qué atributos más generalizados se idcnrificnn en aquellos que llegan a alcan
zar los puestos directivos, aquellos que al tomar en sus manos el timón de una
empresa la conducen al éxito? Para muchos, todo es obra de! carácter. Quien
nac: con disposición de imponer sus decisiones y subordinar a su design io las
voluntades, tiene la clave para llegar a ser "el jefe".

Aunque es indudable que 1,1 v irtuJ del car ácte r constituye una condición
inic ir.I para lograr fuerza conductiva, tal aptitud natural no responde a la
única cual idad que ostentan, lo mismo los modernos capitanes de la indus

tr ia, que los 'prominentes funcionarios del Estado. Por el contrario, se ha rcco
noc.co que la form ación del ta lento administra tivo puede incubarse en la
pr áctica sistemática de las técnicas directivas y a través de la infilrración
de la doctrina r los m érodos de un a gerencia admin istrativa en cont inuo
avance. Sobre esta idea, han sido creadas desde las organizaciones po lir écn icas
de la época napoleónica hasta los centros actuales de formación de ejecutivos,
t ipo Tli e Administratire Staff College, en Henley, Inglsrerra.

En la actua lidad, las cualidades de los funcionarios directivos se extienden
sobre una tabla de apreciaciones por demás extensa como h<;terogénea; entre
las .n ás des tacadas mencionaremos las sigu ientes:

l niciatira: For jar ideas y desarrollar nuevas tareas en su organización.
Asumir una actitud de vanguardia en la marcha progresiva de la empresa
a su cargo.
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Dc cision : Adoptar una conducta firme que mantenga el ritmo del tra
bajo conjunto sobre la línea de acción trazada.

Inteligencia: Claridad para interpretar las situaciones y apreciar la natu
raleza y alcance de los propósitos de la empresa.

Rcs ponsabiiidad: Reconocer el impacto de su conducta sobre la agrupa
ción humana que comanda y asumir su papel de dirigente con espíritu de
obl igación.

Energía [isica: Mantener una condición vigorosa que le permita un con
tinuado despliegue de energías para hacer frente a la fuerte tensión nerviosa
que demanda el trabajo directivo.

L\lente organizada: Habilidad analítica en el proceso directivo y capaci
dad de síntesis aplicada a la diversidad de funciones.

Persererancia: Actividad consranre en la realización de los objetivos de
su empresa.

Esta enunciación podría prolongarse si consideráramos las diversas apre
ciaciones que los amores han incluido como importantes orributos de los fun
cionarios directivos. Sólo para no omitir el criterio de uno de los más des
tacados tratadistas sobre la materia, Ordway Tead, se expresan a continuación
las cualidades que él escima primordiales para cumplir con eficacia la función
ejecutiva. Ellas son:

Energía física y nerviosa
Sentido de orientación y de propósito
Entusi.ivm»

b¡'lritll d., amistad r afecto
¡nr,·.c: ~ id.H¡

C\r .r, id.l<.! teIn ica
De ....- isi(·1tl
Inte!igcnci;\
Facultad de enseñar
Fe

EL DESARROLLO ECONOMrCO y LA FUNCrON DIRECTIVA

Es ya una verdad reconocida que al desarrollo económico de un país debe
corresponder un adelanto correlativo en la sistematización de la administración
pública; es indudable también que, dentro de esta disciplina, el capítulo con 
cernienre a la función directiva representa la mayor preocupación de las ins
tituciones públicas en su afán de lograr una eficaz realización de sus programas.

La formación de cuadros directivos implica la acracción de una élite de
jóvenes brillantes que, por sus méritos personales, asumirán posiciones de van-
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¡:Ilard ia al conduci r el esfuerzo organizado y ca na lizar e l adel anto r écn ico hacia
meras de prosperidad socia l y de progreso económico. Si en la rrayccror ia del
rrg inlt'n capital ista, la eficacia en la dirección de las empresas fue el facro r
qin ámico q ue dio vim lidad a la econom ía en su conjunto, al mod ificarse las
ca ses del r égi men económico inspirado en una filosofía liberal e inicia rse
ti erapa de un interve nc ionismo evolutivo, e l propósito de una d irección 'p la.
n ificada de: la prod ucción y el m érodo del centralismo democr ár ico, e jercido
po r el Estado, demandará de la más extraord inaria capacidad de síntesis para
orJena r e l desplieg ue fo rmidable de la acció n hum an a en el campo Je la
r écnica y la cult ura y de funcionarios d irect ivos, capares y dinámicos, en roda s
l ()~. ni veles de la vida social.

El desarrollo económico de los países est á vinculado a la elevaci ón de la
productiv idad en el t raba jo. Este prop ósito ha sido la preocupación centra l
e,'] la fase in icial de creci m iento en las empresas. Fayo l, en Fran ci..; T aylor,
e.i los Estados U nidos; Sra jan ovich, en Rus ia ; Mar y Parker Foller, en Ing la
rcr ra, ha n dedicado pacientes investigaciones para eleva r el ren d im iento cid
traba jo fabri l; y como un derivado de las pr ácticas observadas, han creado
SIlS propias reor ías en respucsra a cond iciones peculiares de sus campos de
an álisis r en presencia de l am biente cultural de sus respectivos pa íses.

Constitu ye un g ra ve error apl icar , en forma indiscrim inada, los m étodos
y sistemas para elevar la productiv idad por el solo hecho de haber compro
bulo eficacia en su campo de or igen; el "capataz fun cional" choca contra la
ir iosincras ia de los pu eblos latinos, y la elevaci ón del ren dimiento productivo
debe q uedar al mars en de roda idea de explotaci ón cole ctiva, Sobre este mismo
orden de ideas, la acci ón direct iva hcb r.i de ubicarse en el cuadro de re.ili
d udes donde h ¡¡ ~·.l de ejerce rse, y los pa isc's n uestros, una vez iniciada la r.irca
dI : pn:r:l rar el ' esfuerzo ejecutivo, en respuesta a exigencias sociales. rcndr .in
tamb i én que dar cue rpo a un a rcor u autócto na que gu íe al traba jo de o rgani
zr.ción y de d irección.

A ! Estado correspo nd e hoy e l papel dir igen te de la sociedad conrcmpor.i
nea, y Jos fines super iores de la col ectividad ex igen un cumplimiento d icaz
r o rgan izado. Para I! C\';U a la pr.icr ic.i es te pr oposiro, los fun cionarios d irec
rivos tienen la rcspons.i b ilidad de asum ir una posici ón de vanguard ia en la
m arch a din ámica de las institucion es, y au nque es d ificil la rar ea de lo.:;rar
cricicncin en un a atm ósfera po linca, cargada de trad icional ismo, y sin de jar
ta mpoco de rensar en la adverten cia del M in istro de Econom ía del G obierno
S l. ( CO de q ue "Jos a ltos func ionarios responsab les de tomar las deci siones no
,::';:c-n mu cho r i"n~ro p:l~ 'l r "os.trbs', cons ider am os que no hay e rro cam ino
P::el a lcanzar l., eiicil:ncia gt:Se:namc:-, c:ll que in iciar el -esfucrzo al rrav és
de la funci ón di rectiva. proyect ándola hacia me-as de eficacia, mora lidad y
rc spcrabilidad en cump limi ento de los intereses colect ivos.
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LA EFICACIA DEL PRESUPUESTO DE EJECUCIOX

POR

HIPOLITO CAMACHO C.
ECONOMISTA

Estas notas tienen la finalidad de poner ele relieve la exigencia impera.
tiva a que se enfrentan las naciones, para poner el aparato gubernamental
a tono con los avances registrados en la esfera socioeconómica. Si tal esfuerzo
de perfeccionamiento administrativo se hace necesario en países dorados de
amplios recursos, en los nuestros, dadas sus modestas posibilidades, no puede
aceptarse el lujo del despilfarro, ocasionado por una organización guberna
mental cuyos elementos componentes operen con coseos que se traduzcan en
cargas excesivas e inequitarivas para la ciudadanía.

En EE. UU., la Comisión Hoover para la reorganización de la Rama
Ejecutiva del Gobierno, fue creada por el Congreso, con plena aprobación
presidencial, en julio de 19-17. Con tal medida, los representanres de la ciu
dadanía norteamericana reconocieron la inaplazable necesidad de introducir
métodos nuevos que repercutiesen en el rerfcccionamiento del proceso adrni
nisrr.itivo v éste, a su turno, el! el abatimiento de los desmesurados costos
<Id G"hi, r no.

A I.i C'\Fcs.:,!.L Comisión se k "s¡,,,n<'> Lt r.irc« cl.: analizar los diversos
rrllhkm.'s y c'I.¡["PLlr l.is rcconu nd.uion..s pcr rincnrcs, bajo los grandes linea.
rrucnro-, que l.t Iq que b creó hubo de scú.rl.ir.

En virtud de r.rl ordenamiento lesal, Se estipulaba que la polírica con.
grcsionnl tiene como mira indeclinable, promover 1.1 cccnomia, eficiencia v
servicios perfeccionados, en la realización de las artividudcs públicas de las
secretarias, departamentos, agencias, comisiones, ofcinas, organismos descen
tralizados, y demás mecanismos de la rama ejecutiva, mediante la adopción
de las siguientes medidas:

1. Limitación de las erogaciones al nivel más bajo permitido por la
ejecución diciente de servicios esenciales, actividades y funciones;

2. Eliminación de la duplicación y trabas de los servicios. actividades
y funciones;

3. Consolidación de servicios, actividades y funciones de tipo similar;
4. Abolición de los servicios, actividades y funciones no indispensables

para el funcionamiento eficiente del Gobierno, y



5. Defin ición r limitación de las funciones ejecu tivas, servicios y acri
vidad es,

Es eviden te que la preocupación que el Congreso muestra para el logro
de econom ía y eficiencia, constituye el reflejo del ab rumador inter és de cada
ciudadano y conrribuyen re conscientes.

La elaboración y adopción de la Carca Fundamental demuestra, diáfa
narnenre, que una república est á en apti tud, gracias al propio basamen to de
mccrárico sobre el cual se erige, de analizar deliberadamente sus instituciones
poh ricas y remodelar el aparato gubernamenral, a fin de capacitarlo para cum
p lir a plenirud las dem andas imperativas del fu tu ro.

Es natural, y manifiesramente lóg ico, que los meca nismos de los gobier
nos ameri tan la modernización de sus órganos conscírurivos para adecuarlos
a la dinámica econ ómica, caracrer ística del siglo en que vivimos. Ante los
form idables progresos de la ciencia y de la técnica, los efectuados en el árn
bi :o social , se antojan insign ificantes.

POt ello. el mecanismo gu bernamental de pa íses cuyas constituciones
ticr.en semejanza con la nues tra, deb e perfeccionarse si es que ha de respon
der a los req uerimien tos de la sociedad conrempor:ínea.

0,'orteam¿r ica, con 11100i\"0 de la depresión, la guerra y las colosales nece
sicades de la defensa, ha p uesto un énfasis mayor sobre las responsabilidades
en materia ex terior. Esta situaci ón se ha traducido en un crecimiento desorbi
tado ael aparato ad ministrativo. A este respe cto, la Comisión H oover encon
reé que en menos de 20 años el número de bur ócrarus civiles había aumen
tado de quinientos setenta mil, a más de dos mill ones ( en 1950 ) ; e l de
deparram cnros, secciones, servicios y un idades se hab ía cuadruplicado. Los
ga :;tos anuales experimentaron en el m ismo lapso un rrernendo incremento
de 3.6 millares de mi llones de dólares a 42 mill ares de mill ones; la deuda
nacional , por fam ilia promedio . aumentó de cerca de 500 a 7,500 dólares.

T an descomunales desarrollos generaron, al cristalizar, graves y dif íciles
problemas. Los métodos de organizaci ón, de probada efecti vidad 20 años
an tes, Y,1 11a er,..:II «plicables.

El prodigioso ava nce registrado por la industria privada, tanto en el
can .JO de la calificaci ón técn ica como de los procedimientos organizarívos ha,
desde hace largo tiempo, dejado a la zaga a los vigentes en la esfera del
G obiern o.

La Comisi ón H oover, como resu lrado de sus investigaciones, descub rió
q¡;e los Estados Unidos estaban pagando un airo precio por la carencia de
orden, de lín eas precisas de auroridad y responsabilidad, y de organización
eficaz de' la rama ejecutiva . Se lJegó a la conclusión de que era factible lograr
un fran perfeccionamiento de la efectividad con que el Estado puede servir
al ;J.leblo, si la organ ización y administración de aquél son objeto de las
reformas que reclama la dinámica política y económica actual.
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Se estima conveniente hacer una descripción somera de cómo operó
el organismo que se comenta;

La Comisión desempeñó su cometido durante un lapso de casi 16 meses,
arribando a sus conclusiones después de una agotante labor. Se decidió que
debía recurrir al auxilio de los más conspícuos y experimentados ciudadanos,
para que la asistiesen en las pesquisas y en la recomendación de las medidas
que los resultados de aquéllas sugiriesen como más conducentes al logro de
las metas propuestas. En estas condiciones, la Comisión dividió su trabajo en
segmentos departamentales y funcionales; creó 24 equipos de investigadores
directos (task [orces) con autorización para emplear los ayudantes que esti
masen necesarios. Un número aproximado de 300 hombres y mujeres, dorados
de grandes recursos en experiencia y expertos en los campos cuyo estudio se
les asignó, aporraron el producto de sus investigaciones, y, asimismo, las reco
mendaciones respectivas. Los resultados habrían de ser de indiscurible valor,
tanto para el Congreso corno para la rama ejecutiva, en la resolución de los
problemas examinados.

Muchas de las recomendaciones -según la Comisián- sólo pueden
ponerse en vigor mediante legislación; otras requieren únicamente la acción
ejecutiva, pero gran parte de las rn.is importantes están supeditadas, para su
aplicación, a que el Congreso vuelva a decretar y amplie las facultades que
previamente ha concedido al Presidente para presentar iniciativas de planes
de organización (10. ley que lo autorizaba se derogó el 31 de marzo de 1948).

La Comisión recomende) que tal facultad se otorgue al Presidente y que
no debe restringirse, por limitaciones y exenciones. la que tiene para prepa
rar y transmitir planes de rcorc.mizución al propio Congreso. Sin embargo,
al expresarse esto, no dehe entenderse que la comisión otorga apoyo incondi
cion.il a cualquier plan de rcorz.mizac ión. Sí sustenta el criterio de que la
salvapl.1rdia conrr.i ciertos pl.u.cs improcedentes de reorganización radica
tamo en un sano ejercicio d': b discreción presidencial, como en la facultad
irrcsrr icta del Congreso para desaprcbar cualquier flan propuesto.

El prcsupnesto de ejecución

Sobre este fondo general, ¿en qué consiste el llamado presupuesto de
ejecución? Es un sistema presupuesta] basado en [unciones. actiridudes y
progranras.

Bajo tal procedimiento, se enfocará la atención sobre el carácter general
e imporrancia relativa del trabajo a realizarse, o del servicio que habrá de
rendirse, más bien que sobre las cosas por adquirir, tales como servicio> perso
nales, abastecimientos, equipo, y así sucesivamente. Después de todo, éstos
no son más que medios para un fin. Lo que tiene esencial importancia en el
proceso presupuesta] es el cumplimiento cabal del trabajo O servicio, y su
costo, Como ya se expresó, según este sistema, se pone énfasis en la función
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o actividad ---en la realización del proposrro-e- en lugar de hacerlo sobre
nóminas de empleados o auroriza ciones de compras. En realidad, este m étodo
presupu esta! concentra la acción congresional y dirección ejecutiva sobre la
esfera y magnitud de las actividades federales. Pone, por tanto, las real iza
cienes y su cosco, di áfanamenre, ame el Congreso y la ciudadanía.

Como se puede ver, no significa un cambio o desplazamiento de la
responsa bilidad legislativa; el control del Congreso radica, todav ía, en la Iimi
raci ón de los ga stos de asignaciones. La técnica del presupuesto de ejecución
proporciona más amplia y ate ndib le información al Presidente, al Congreso y
al público, y ayuda al congresista a percatarse de lo que el Gobierno está
hac iendo, cuánto est á realizando y a qué cosco. Es factibl e proporcionar los
program as respectivos, en forma plena, y ba jo un aspecto m ás efectivo y acce
sibl e. Un o de los propósitos pr imarios del presupuesto de ejecución será
el de propiciar el af inamiento del examen que el Congreso efect úa de los
req uerirn ienros presupuesta les. T al análisis debe encauzarse, fundamental
me nt e, hacia el nivel de las real izaciones, y, por esta raz ón, aquél necesita
con ocer di áfanarnente, y en forma precisa, cuál es el roral de gastos, y qué
es lo que las agencias administra tivas y ejecutivas se proponen hacer con los
fon dos que solicitan.

Bajo este sistem a se podrán efectua r comparaciones, de un año a orro,
entre los cosros detal lados, que imp lique la operación de los diversos servicios,
con las ventajas que esto entraña para una revis ión. Según este nuevo proce
dim iento, las comisiones presupuesralcs, cuya función cons iste en revisar lo
que se ha real izado y 10 qu e se pro pon e para el futuro, hacicndosc csro .1 la luz
de 1.1s experiencias p.isuda s, ' ~ s t ' l r.¡ n m.is op::cirad:ls pol ra dccidir sobre l.t
cues:ión del gasto b ásico anual, es decir, cu ál debe ser la magni tud de los
m úlrip les program.is federales. El pres upuesto de ejecución posibilirar.í que el
docum ento correspondiente se someta y se estudie en un lapso más breve.
Ko de m or ar á, ni obsraculizur.i la acción del Congreso sobre el presup uesto ,
per niriendo la obrcnción de estimac iones más com pletas de egresos, y cifras
de ingresos precisas para el pró ximo per íodo presupuesral. La rev isión cjccu
tiv.i l' ICf isiati,'a de Lis estim aciones funci onales y de la justificación de p ro
gramas, se cen tra en torno de dos cuestiones b ásicas, según el método presu
puesral que se comen ta:

1. ; Cuá! es la rnajmirud de un programa o función g ubernamental en
rú r,l :nos ' de necesidad, en relación con otros programas, y en proporci ón del
tOC,,¡ c e eroc.rcion es del Estado? Esto constituye un pro blem a esenc ial de 1'0
lirio púb lica r debe contestarse por los fu ncionarios responsables de la rama
ejec.iriva, y, a su rurn o. For el Congreso.

2, ¿Con qué grado de eficiencia y econom ía puede ejecutarse un pro
~rar:la aproba do de! Go bierno? Es decir, ¿puede ejecuta rse el mismo volumen
de Ir .ibajo, sarisfactoriarnenre, con diferentes procedimientos, o a través de
mé todo; pe rfeccionados, a menor cosco?
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El método presupuestal que se describe capacitará a los secretarios de
Estado, o funcionarios de alta jerarquía, para delegar responsabilidad sobre
empleados subordinados y obtener una ejecución clara de las asignaciones
que el Congreso otorgue. También permitirá simplificar los sistemas de infor
mación y contabilidad.

Es conveniente lanzar una ojeada a la estructura de las asignaciones vi
gentes en los Estados Unidos, y en la cual habrá de introducir reformas la im
plantación del presupuesto de ejecución: La actual estructura de asignaciones
presupucsrales, que subyace en el presupuesto, asume las caracter ísticas de un
conjunto heterogéneo, que se ha venido desenvolviendo a través de muchos
años, sin seguir ninguna pauta racional. En algunas áreas del presupuesto
aparece un gran número de partidas, en tanto que en otras es muy reducido.
Algunas asignaciones tienen un alcance muy amplio, mientras que otras son
muy estrechas debido a su excesiva atomización. LIS asignaciones correspon
dientes .1 una función particular aparecen en diferentes Jugares. Pese a las
recientes simplificaciones, el texto de varias partidas prcsupuestalcs continúa
siendo una selV<1 de detalles.

La estructura de éstas aurncnru en cornplcjid.rd, roda vicI m.is, por dife
rentes clases de autorizaciones, tales como las asignacion<:s anuales, no anuales,
permanentes, rcasignacioncs, autorizaciones contractuales, y las que se destinan
a liquidar estas últimas.

El Congreso, la prensa y el público no tienen. a menudo, idea exacta
acerca de la cantidad total de asi.~r1.tci()nes, en cualquier importante ley de
presupuestos,

Los iIlVl',,{i.~~.!d')rt'S lk 1.1 Comi-ión 1fOO\"lT cruonrr.iron que la neccsi
dad ,L revis.ir r.d" l'r.i, (:LIS (esrruCfULI, tcxro y I'rocedimienro) d.ira de
rnuch.i ¡¡C'l1!"), y ¡'I'r di" rccorncnd.iron C¡Ut: dch,.l efectuarse su análisis
y rC\'j";¡,ln. :"l,~:Úll In..; lilll';llllit:fH'.JS .t.:l'ncrak:;; y pruI~·l:'ii~() fundamcnra! del
rrc';t:¡'u:..:qll dl.'" L:jc(ucil")l1.

Desde l1.1cc vur ias dCC1d.LS, el Congreso se I'rlucuf'a de CJue las dcpcn
dcnci.is gubernamentales realicen sus erogaciones. en forma tal. que no in
curran en déficit. Las medidas, que al respecto han adoptado el Presidente
y el Congreso, se han traducido en la implantación del sistema de repartición
proporcional de las asignaciones. Este requiere CJue l.is dependencias respec
tivas sometan sus solicitudes de distribuciones proporcionales trimestrales, de
las asignaciones presupucsrales que les corresponden. pata su aprobación, a la
oficina del presupuesto. Cualquier revisión de los prorrateos originales requie
re. que se sometan formas suplementarias para ser aprobadas también por la
o.fl:m a citada. A la Secretaría de Hacienda se le proporciona copia de la repar
(1ClOn de las asignaciones y de cualquier revisión efectuada. Cada mes, LIs
dependencias deben informar acerca de la situación de sus presupuestos, inclu
yendo obligaciones y saldos. Sin embargo, tales informes son, con frecuencia,
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confusos, ya que las dependencias pueden rendir los informes que más les
acomode. Ni la oficina del presupuesto, ni la Secretaría de Hacienda tienen
una comprobación direera, o control, sobre lo que aquéllas informan.

Aún más: las cuentas administrativas, tal como son prescritas por el
Ccnrralor General, no estipulan adecuadamente que se conserven las obli
gaciones, bajo las distribuciones proporcionales. En tales circunstancias, la
autoridad de la oficina de presupuesro, para aprobar todas las distribuciones
proporcionales de asignaciones en representación del Presidente, tienen poca
validez por lo que atañe a evitar, efectivamente, incurrir en déficits.

Esta constituye la falla más notoria del actual sistema de control de
asignaciones presupuesrales. No se puede aplicar, en forma eficaz, el control
que imperarivamcnte se requiere, bajo el sistema de contabilidad utilizado
por las secretarias y agencias en operación.

-Acrualmenre reina una gran confusión en materia de presupuestos y
co.irabilidad, debido a que las erogaciones corrientes se entremezclan con las
de inversi ón. Estos dos tipos de egresos difieren esencialmente por su carácter
y deben, por tanto, figurar separadamente bajo cada función o actividad irn
portante en el presupuesto. Esta es una destacada característica del presupuesto
de ejecución.

Las asignaciones para obras públicas, que se otorgan cada año, general
mente sólo representan una parte del cosco total de numerosos programas
que el Gobierno inicia, o tiene en desarrollo. Gran parte de esras asignaciones
se ororgan para el trabajo de un año, sin un adecuado encendimiento cid gasto
toral previo y del nivel de cosco que se ha autorizado a fin de completar una
esrrucrura o mej ora.

En tamo los proyectos de obras públicas pueden analizarse cuidadosa
menee, por lo que atañe a utilidad, oportunidad y costoS probables, en la
fecha de su aurorización original, los restantes COStoS torales deben mostrarse
en el presupuesw anu almente, junto con los costos incurridos a la fecha. Estos
costos deben rev isarse en años subsecuentes, a fin de conservarlos al corriente
con los últimos acontecimientos.

A este respecto, la Com isión Hoover recomendó:
LiS cstim.iciones prcsspuesuiles de todas las dependencias del Gobierno

en opcr.icion, deben diridirse en dos cutegorias primarias:
l. Gastos corrientes de operación, y
2. Erogaciones de capital. •
Para terminar, cabe manifestar que la eficacia de esto érodo présupues-

ta oya ha sido demostrada en la esfera de las empresas descentralizadas norte
americanas. y en México, la creación de la Comisión Nacional de Inversio
nes se puede catal ogar como un paso certero hacia la consecución de mayor
control sobre el segundo tipo de erogaciones.



CO MI SI O N NAC IONA L D E VA L O R ES

POR EL LICENCIADO

PRAXEDES REINA HERMOSILLO
PRESIDENTE DE LA COMISION N ACIONAL DE VALORES

(Con l;núa J

Para apreciar mejor los mo tivos que concrerarnenre inf luyeron en el
establecimiento de esta nueva Com isión, conviene resumir la orga nización y
el alcance funcion al de la anterior :

1Q Se const ituyó con un repr esenranre de cada una de las siguientes en
t idades: Secretaría de Hacienda y Cr édito Públ ico; Secretar ia de Economía;
Bolsa de Valores de México y Nacional Fina nciera, S. A. (es ta úlrima desig nó
represenranre en cumpl imiento de su ley orgánica de 19.'\0, o sea, con pos·
teríoridad a la ley que creó a la Com isión ).

29 Su objetivo fund amental consistió en autorizar el ofrecimiento pú
blico, fuera de bolsa de valores, de :

39 Motivos de la Comisi ón Nacional de Valores en 19046, y de su nueva
ley en vigor de ¡95-'.

a) Acr iones de socicd.u lcs an orurnas, y
/J i T irulos rcprcscnrat ivos de apo rracioncs de los comand itarios de las

soó ed.ll!es en com.md ir.r r" r arc ioncs.

De «src C lI11l'<1 h: m ion .il se excluyeron:
.; ) L1s acciones regiStradas en bolsas de va lo res, v

e •

b ) Las acciones de empresas constituidas por concesi ón del Gob ierno
Federal o en las que éste tuviese participación como socio o estuvieren bajo
su control .

La razón fundamenra l de este sistema dent ro del que se crearon deter
m inadas responsabi lidades de las insti tuciones emisoras, en una época en que
el mercado de papel de rema variable era mayor que el de renra fija. fue la
necesidad económica y social de procurar una adecuada protección al público
inversionista, en los tér minos de la expos ición de motivos, ya analizada, de
la ley respecriva.P Y aunque en esta exposición de motivos no se habla ra,
en forma expresa, del fomento a la producción, sin embargo fácilmente se
advierte el papel auxilia r de la Comisión en el desarrollo económ ico, de

JJ Véase Revista de Administraciún Publica, ~(tx ico. Núm. ~ . P ágs.: j I . 7 ~ .



acu erdo con susfaculrades, no sólo para evitar la existencia de supuesras so
ciedades an ónimas o sin realidad económica, y los posibles perjuicios a ter
cer es aun en aq uellos casos en q ue la empresa emisora no fuese una simple
simulación ; sino para facilitar la canalización de los ahorros en valores ade
cur.cos, en beneficio de la producción y de un ingreso mayor que permitiese
la posibilidad de hacer nuevas inversiones.

En consecuencia, la idea del fomento eco nómico no fue extraña oi la
in iciativa de ley de que se tr ata, lo que también se demuestra por la actitud
posterio r de los m ie mbros de la Comisión, quienes inrerprcraron ( previo un
csrid io del rex ro y de l esp ír itu de la Ley y de su Reglamento, y después de
ha ber hec ho diversas consu ltas a funcionarios de la Secretaria de Hacienda
y de la Sccrcrana de la Economía Nacional ) , que su m isión consist ía no sola
mente en proteger los in tereses del público, sino en estim ular la em isión de
accio ne s para robu stecer la oportu n idad de colocar fondos ociosos en accio nes
de corupa ñias comercia les o indu striales que pud iesen ofrecer garamías y a li
cien tos de urilidad r.izon ab lcs." I

Es rn.is : a nte el posib le desar roll o de 1:1 producci ón indusrria1, los co
m i:.ion;ld os Ilcgaron a pensar en la necesidad de aumentar las funcio nes de
la Com isi ón. Era de esperarse. deciao, sum ándose a las opiniones ya existentes
a t sre respecto. que los fondos colocados en dep ósitos bancarios, en fincas
urbanas improductivas o en h ipo tecas, se aplicaran al fomen to de la produc
ci ón : v como uno de los caminos para esto era la emisió n de acciones. por
la n e;ción de nuevas empresas o por aumentos de "1I' ital, hah i,¡ que vigo
rizar los intereses de l púhlico y estimular. ;1 la vez, la corrccr .i emisi ón de
acc rn cs con las Jebidas ",.lr¡111 tí.IS, Con siderab an ql :e la csrructur.i de L, 1'[,).
pi:1 Comisi ón era insu ficiente de orige n y qu e, por lo canto, lo se ría rn.is
cu.iido uurncru.ir.i el desarro llo de la industria por medio de financiam ientos
adc :uaJ os. Así funda mentab an su pensamien to pa ra ampliar las fun ciones de
aq:::!lLt age ncia. d ándo le todas las que lúg icamente dcbcr ian corresponderle,
con .;> en "el C'lS0 de la Sccur irics and Exchangc Cornru ission. en los Estados U ni
dos d e: :\'or1c"1mú ica. v no sola mente las rcsrr inc id as fu ncion es que le esrab.m
cncc -ncndadas en su Icy". Cre ían qu e: m uch as fun ciones prop ias de la Co
rn is in csrab.in en e rres o rg an ismos: La Comisión N acio nal Bancar ia, la
13<;1'" de Valores, <:1 Banco d~ M éxico y aun la Dirección General de Cr édito
de i. S-':l'rCCJr i,l de H acien da.

Lo 'Inte rior demuestra la im portancia del pensamiento económ ico co n
m n¡;':n de las fun ciones de la Co misión, y se subraya más aú n a l saber C¡lIe
l'h m iembros de la m isma h.i hl.ib.in de formular un proyecto de adi ciones
a b I.C!' y a l Reglamen to, basad os, según decían, en la experien cia qu e hab ían
.ldqt: rido r en un estud io sobre las leyes re lat ivas en vigor en Estados Unid os
_ _ _ . 0-

, In forme de Iaborcs de la Com isi ón desde el l ? de maro ;)1 29 de julio de 19 H . EXI?C
C:l".:l f: :\. Vl Diversos : n úmero 87, de la. Comisión de 19 39. shora en los archivos .~e la Ce
r.: l , ~ . · n :\"'.lCi.x :'J1 de Valor es.
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de Nortearnérica;"" pero aun cuando aparece que solicitaron, por conducto de
la Secretaría de Relaciones, las leyes reguladoras de valores de ese país.':" no
aparece en ninguna parte que se hubiesen recibido, ni aparece tampoco el
proyecto para adicionar o reformar una ley cuyos efectos prácticos aún no
se conocían. A pesar de todo, dos cosas destacaron: una, la protección del
público inversionista a través de las funciones de inspección y vigilancia; otra,
intensificar el papel de la Comisión en beneficio del fomento económico, La
ideología que acompaña a este segundo punto, la obtuvieron los comisiona
dos -ya se recordó este antecedente- después de estudiar el texto y el es
píritu de la ley que los regía, y asi pensaron en la conveniencia de una orga
nízación más adecuada y en un campo funcional más amplio.

Cuatro afias más tarde, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
la Nacional Financiera, frente a los antecedentes del caso y las nuevas ten
dencias del mercado de valores, reanudaron la preocupación iniciada en 1939,
y así se hizo posible que se dictara un decreto para crear y regular una nueva
agencia administrativa. la de 19'íG, con una organización más completa y
con funciones más amplias, Para apreciar las razones que dieron este resultado
creo necesario resumir los siguientes puntos:

1) El mercado de valores en 19 y) Y en 19!¡G.

2) Importancia funcional, dentro del mercado de valores, ele! Banco
de México, S. A., del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Púo
blicas, S. A. y de otros organismos bancarios.

3) La idea del forncnro económico en la organización y funcionarnien
to de esta nueva agencia.

Antes de sena lar las clr.lCtcr"ric.ls del mercado de valores en las épocas
mencionadas, es convcnicnrc rnnrd.tr las ,{¡rcurices seneralcs de la poiírica
financiera que, dcsc!l' Ille!~(). no dej.mm de influir en el desarrollo de aquél.

RCUJnoci0ndclse, al principio de la lkc.lda de 1m .ro, la existencia de in
greslls bajos: la debilidad del ahorro; la lirnirucion 1'.1[;\ intensificar las in
versiones frente a vastos recursos inexplorados: lo reducido de la población
econórnicamcnre activa, en su mayoria dedicada al c.impo, y la insuficiencia
de la técnica y del equipo, se dio a la econornia esta directriz fundamental:
aumentar la capitalización y, en consecuencia, el ingreso real. De aquí se de
rivó la necesidad de robustecer la inversión, pública y privada, de carácter pro
ductivo.

La política de inversión del Estado se dirigió principalmente a obras
públicas de ese carácter, ocurriendo al crédito individual sobre bases finan
cieramente sanas, y al colectivo por medio de la ernision y colocación de
valores, procedimiento que al principio tenía en su contra la resistencia del

;,:r. Memorándum que obra en el expediente citado en la nota número 34.
:¡H Oficio de 23 de -julio de 1941, t.iirigiJo al C. Secretario de Relaciones por el Vocal

Secretario de la Comisión: expediente citado en la nota número 34. .
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público r el volume n reducido de recursos aplicables a este fin. Para iniciar
y sostener la confianza y para au mentar e! ingreso, el Estado tuvo que actuar
aperando sus valores, así como los de alg unas instituciones descentralizadas ,
esnt Ieciendo un a polít ica favorable, sin detener la inversi ón pú blica; pero,
a 1:;. vez, sin dejar de regu lar e! dinero que pud iese crearse por la Banca. Al
hacerse un estudio comp leto (cosa que está fuer a del alca nce de este art ículo )
de ia invers ión pública, tendrán que destacarse : el crédito sobre bases finan
cier i s que perm itan su automáti ca recuperación ( bases que llegaron a crisra
Iiza: en la fracción VIII del artículo 73 de la Constitución Po lítica de los
Esrcdos Unidos Mexicanos , en cuya virtud "ningún empréstito podrá cele
br arse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un incre
men to en los ingresos públ icos, salvo los que se realicen con propósitos de
reg ulación monetaria, las operaciones de conversión y los que se contraten
duran te alguna emergencia decl arada por el Presidente de la Repúbl ica. en
los ':c'rminos de! artículo 29") y el crédi to colectivo constituido por la emisión
de valores pa ra cuyo apoyo y colocación hubo necesidad de segu ir una doble
pol ít ica: leg islativa y de orde n práctico.

Para intensificar la inversi ón privada , también de carácter productivo,
se procuro, entre otras cosas, facil itar el uso del cr éd ito, au n cuando no se
descon ocía la existen cia de alg unos síntomas de expansión monetar ia y mo
derar la política de tributación.

Ante la corriente de fondos que entró al pa ís. que indudablemente ten
dría q ue influir en el aumento de la reserva del Banco Central y en el de
la e rcuJación rnoncraria. y ante la insuficiencia de las medidas to rnadas para
inre.isificar el arcsoram iento de las piezas metálicas de oro y de plata, el Es
tado abrió cam inos para que esa corriente se canalizara de preferencia a la
proc ucci ón. como la reforma a l sistema ba ncario en 1941 , la exped ición de
leyes adecuadas para facilitar la indusrrializ.ici ón y la aplicación de medidas
concreta s para este fin. El mercado de valores no fue ajeno a esta po lítica por 
q ue, ;,or una pa ree, se venció la resistencia para absorbe r valores púb licos y~

por -x ra. se favoreció en diversas formas el desarroll o de los valores pr ivados.3
•

Las directr ices de la pol ítica económ ica para intensificar la inversión p ú

bl ic.. }: privada de carácter productivo, influyeron indudablemente en la
circL Iacion de los valores. ramo públicos como privados. La g rMica de la pá
gina siguiente da una idea general del movimiento de valores de renta fija,
en lu época de que se reara, y permite comparar la deuda emitida por los or
gan iun os respec tivos.

Esto indica que por reducido que se estimara el arnb i énre para el fo
men :o econ óm ico, de rodas modos no dejó de influir en el desarrollo de los

er Para una descripción de la pol irica financiera en el periodo de 1940-1946. véase el ca
pitule: XI de "Seis a ños de actividad nac iona l", Págs. 321 a 369. Secrerarfa de Gobernación.
Méxi, o. 1946.
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valores tanto públicos como privados; y que, ante el ascenso de los primeros,
. fue más rápido el de los segundos, en virtud de que alcanzaron un índice de
aumento en su circulación mayor al de cualquier otro tipo de valor: de 37.9
m.Ilones de pesos en 1939, su circulación ascendió a 267.6 millones en 1945.
Esto es muy significativo porque constituye la iniciación de una nueva etapa
que se ha venido intensificando frente a una anterior en la que, como se dijo
en la tercera Convención Bancaria celebrada en 1934, casi no había valores:
en su lugar había inseguridad, desconfianza y falta de interés por los mismos,
todavía bajo la vigencia de la nueva Ley de Títulos y' Operaciones de Crédito;
una inversión creciente en bienes raíces y la salida de capitales del país.

Para mayor información, el siguiente cuadro acusa el aumento de la
c.rculación de los diversos valores, de renta fija, con datos al 31 de diciembre
de cada año y en millones de pesos.
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De los valores gubernamentales aumentaron su circulación los pcrrcne
cienres a la deuda titulada prccisumence para obras públicas. De los valores
de instituciones descentralizadas, si bien es cierto que aumentó la circula
ción de los bonos hipotecarios, sin embargo fue mayor la de los certificados

. d e participación, cuyo campo de financinrnienro industrial se vino ampliando
desde entonces. En este último sector es de advertirse también el impulso de
les obligaciones hipotecarias, desde 19'1).

En cuanto a los valores privados, las cédulas hipotecarias iniciaron pri
mero su carrera; sin embargo, las obligaciones hipotecarias emitidas por crn
p:csas industriales fueron adquiriendo un lugar de importancia, dado el au
rnenro de su circulación de 1941 en adelante. A estos dos grandes grupos de
v.iiores deben agregarse los bonos generales que después irían a ser substi
ruidos por los bonos financieros, En consecuencia, en este período de 1939
a 19·~6, se combinaron principalmente tres clases de valores (las cédulas hi
porecarias, las obligaciones industriales, los bonos generales y, en menor escala,
los bonos hipotecarios) como resultado de un ambiente más o menos propicio.
El desarrollo de los valores privados, de renta fija, puede apreciarse en la
siguiente gráfica:
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El monro de los valores industriales en relación con el rotal de los valo
res de rema fija en circulación, es también sign ificativo: en 1939 era menor
de un 5 C:é: pero de 19'íO en adel ante, fue aumentando de tal modo que en
19-í3 llegó a ser el 20 ',0 y, en 1946 , cerca del 40 % , porcentaje que se superó
en el año de 1947.::'

Al tener a la vista el moneo de los diversos sectores que componen el
grupo de los valores industriales, se ad vierte que en el per íodo de 1939 a
19-16 fue mayor la circulación de los va lores emitidos por em presas pr ivadas
que los erntidos por organismos descentra lizados, y mayor también la circu
laci ón de las obligaciones hipotecarias a la de los bonos genera les.

En ese m ismo per íodo de 1939 a 1946 , la p oblación económicamente
activa ascendió de cinco m illones seiscientos cincuenta y cinco mi l habi tantes
a siete mi llones doscientos cuarenta mil y, sin embargo, la circul ación de los
valores de rema fija, al estimarla por habiranre económicamente activ o, acusa
un ascenso de 50.00 a S 150.00, com o puede verse en la gráf ica de la ~',igin a

siguiente.

En 193 9 el manco de los val ores de renta fija en circulación represen·
taba e: 5.21 r:é del ing reso nacion al mon etar io que fue de 5,747 mi llon es
de pens: y. en 1946. el 10.34 % del propio ingreso que ascendió a 24,118
millo aes de pcsos. :"

No he querido decir que el desarrollo general de la econom ía y el de
los vr.Iores, durante esta épo ca. se deba única y exclusivamente a las medidas
que para intensificar la inversión productiva se dictaron abierta y sisrcrn ári
carnente en 19·í 1, puesto que no puede ignorarse el rrabajo y los bienes acu 
muladas de los años anteriores. Sin emba rgo, arra hubiera sido el derrotero
sin la preocupaci ón de encauzar la corr iente de recursos hacia la producción
en general.

Po r otra pa rte. ningún estudio completo podría hacerse sobre el mercado
oficia . de va lores en M éxico, sin conocer sus car acterísticas en esta "poca de
1939 ;: 19 í<í. d istint a a las anteriores de 1939 y a la siguiente a partir de
19·n . ~. nuest ros d ías. Dentro de las propias dimensiones de este mercado, la
<:POC.l ele que se rrara es signif icat iva po r esto :

, ' / Aum enro de las operaciones con valores de rema fija: de S 267,6S0.50
en 1939 ascendieron a S 3.283.948.75, en el año 1946.

/1 ' Los vol úmenes de operac ión m ás importantes fuero n los consriruí
dos pllr los valores hipotecarios pa ra la construcción (cédulas principal mente
y bcr.os ) , así com o los de las ob ligaciones hipotecari as para el fomeneo

~ !'i ' " é.u e el cuad ro número 14 de la Pác . 99 )' la gráfica número 10 de la P ág. 114 de la
Mernc ria AnuJI - l tJ 55- ce la Comisión Nacional de Valores.

;,:! . P.H3. una idea completa de la relación anual , durante esta época. de los conceptos meno
cionados, vcase el cuadro núm ero 2 que aparece en la Pág. número S7 de (J, Memoria Anual
-l955- de la Comisión Nac ional de Valores.
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indusrrial . El hecho de que las operaciones con cédulas hipotecarias fuesen
mayores en la bolsa que las celebradas con obligaciones hipotecarias para
fines industriales, no quiere decir que la circulación de estas últimas ' no estu
viese creciendo paralelamente con la de las primeras. Sólo se traca de una
pe culiar idad del m ercado oficial, de que después se hablará.

e) A pesar del aumento de las operaciones con valores de renta fija,
siempre fueron menores que las realizadas con valores de renta variable. En
efecro, estas últimas ascendieron a S 6 30,377.50, en 1939, a S 10.123,318.50,
en 1943. Después llegaron a cerca de 13 millones de pesos en 1945 y a
rn.is de S m illones 500 mil pesos en el año 1946. La siguiente gráfica de 
m uestra las operaciones, en la Bolsa de Valores de México, con papel de renra
fij;¡ y de renta var iab le.

Aun cuando el mercado de acciones no fue lo que pudo haber sido; sin
embargo, al ser mayor que el de los valores de renta fija, indica que en esta
ép.).:; se conservaba la rrad ición de operar con tirulos de renta va riable, a
pesar de l aum ento en la circulación de los valores de renta fija.' Es opinión
ge.reral que un mercado de valores se forma con papeles de renta var iable,
m as que con tirulos de renta fija de menor o. en ocasiones, de ninguna es
peculaci ón. Las acciones representan activos y los valores de rema fija ahorros
en dinero, por lo que los cambios en el valor de éste afectan más directamente
a Jos segundos. Como quiera que sea, la caracreristica del mercado oficial ,
en la época 1939-46, fue la supremacía de las operaciones con títulos de
renta variable. a diferencia de lo que habr ia de ocurrir de 19 í7 en adelanre,
po :'lue la situación fue contraria: m ayores operaciones con tirulos de renta
fi j" que con papel es de renta variable. aun cuando estos úlrimos no hu biesen
dism inuido. En efecto, en 19·í7, las operaciones de renta fija alcanzaron
S :'6.01 0,3 3S. 17. y las operaciones con acciones S 3 '/í64,3 79.25 . Esta ten
dencia se acentuó en los a ños sigui entes puesto que. en 195 4, el momo de:
lo operado con acciones representó S 29.267,3 69.25. en ramo que las opera
ciones con valores de rema fija a lcanzaron la suma de S 111.663,752.27. En
la siguiente gráfica que se incluye pueden verse las operaciones con valores
de renta fija y de rema var iab le celebradas en la Bolsa de Valores de M éxi
co de 19i7 a 19 5-í :

Por reducidos que se estimen los volúmenes de operac ión en el mercado
o ii.:ial. con sriruyen, sin embargo. un reflejo de las carac tcr ísricas de cada una
de l. IS dos tracas, en cuya virt ud predom inan , en la primera. los valores de
renr.i variab le y. en la segunda. los de rema fija , situaci ón que ha seg uido
hasr.i nuestros d ías. Esro qui ere decir qu e en la segu nda éF'~ca, el créd ito in
d ividual o colec tivo. represe ntado este úlrimo en va lor es de rema fija , ocupó
un campo mayor q ue el financiam ient o desahogado qu e represema la disrri
buri ón de acciones. En orro lugar se hará un aná lisis de esre fenómeno que
es un resultado, entre otros, de las caracrer ísticas económicas de nuestro sistema.
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El aume nto en la circulación de los valores de ren ta fija , principalmente
le las emisoras privadas, fue uno de los motivos que se tuv ieron para ampliar
:1 campo funcional de la Comisió n, co n la fina lidad de evitar que durante ese
:recimienro se crearan prácticas viciosas, como hab ía pasado en otros paises.

La p olítica económi ca que influyó en el desarrollo del mercado de va
lores en la época de 1939 a 1946, no se hizo sola; sino, entre a rras cosas,
con el concurso de un instrumental co nsti tuido por el Banco de México, el
Banco N acional H ipotecar io Urbano y de Obr as Púb licas. la Naciona l Finan
ciera y otros organ ismos bancar ios. Por esto es co nven iente referirse, aun
cuando sea someramente, a la actuació n de esras ent idades.

El Banco de México se podría estudiar a t rav és de las diversas etapas
señaladas por cada una de sus leyes princi pa les ( de 1925 a 19 32; de este
año a 19 36; de 19 % a 19 11 y, po r último, de este año en adelante) , o
analizando separadamente sus principa les funciones (emisión de billetes; re
gulación de la circulación monetaria ; o rganización del sistema ban cario; ope
rac iones de mercado ab ierto. ctc .) ; pero en atención a nuestros propós itos 1'0
dr ian destacarse dos épocas: de 1925 a 19!¡1, Y de este año a 19 -16 . por ser
el año en que entró a formar parte 'de la Comisi ón Na cional de Valores.
D esde luego, esta segunda erapa es la m ás interesante para nuestros propó
sitos; sin embargo , como no podría e nte nderse co rnp lcrarnenre sin tener en
cuenta las caracte r ísticas de la primera, estimo conveniente resumirla.

Primera época de 1925 ,1 19'¡Z. De acuerdo con las leyes respectivas,
esta época puede dividirse en tres etapas : de 19 25 a 1932 ; de este año a
19 36 y de 1936 a 19 "i1 . D urante la primera ctapa el banco tuvo un car ácter
mixto, po rq ue a las funciones que se le dieron como banco único o banco
central, se ag regaron otras. aun cuando transi to riam ente. para operar co mo
un banco privado con la fina lidad de organizar e l sistema de cr édito que, con
el t iem po, pudiese servir de base para la rcali zacion adecu ada de aquellas
func iones. Fue una acritud impuesta por las circunstancias, parecida a la te
comend ación de San Pab lo par a actuar dentro de los hombres sin ley, com o
si no se tuviese ley, para pone rlos dent ro de la ley. Y es cierro que su acrua
ción duranre este pe ríodo contribuyó a preparar el campo para sus específlcas
atribuciones, respecto de 1,15 cuales ya se hab ían hecho algunos razonamien
tos al discutirse en el Congres o Consti tuyente de 19 17 el art iculo 28 de la
Constitución Política del país. En efecto, don Rafael N ieto presentó una
iniciat iva para adicionar el proyecto del ar t ícu lo 28 con otra excepción a los
monopolios qu e se pro hib ian, y que fue precisamente la de emit ir b illetes,
pero agregando que seria por med io de un sol o ba nco cont rolado por el
Gobierno Federal.!" Las razones del señor Nieto fueron las siguientes :

. 0 Véase el lomo !I, pág. 237, del Diario de los Debates del Congreso Constiruyente d.
1917.

51



l" Desde el punto de vista financiero la centra lización del crédito en 10
que r,~specra a bancos de emisión, tiene las sigu ientes ventajas : cuando en
los momentos dificiles el saldo de la balanza comercial le es adverso a un
país se impone la exportaci ón de merálico; si existe un sistema de plural idad
de los bancos de emisión, la retirada de metál ico que vaya a cubr ir los cré
ditos exteriores afcctar ía gravemente a la circulación, mientras que si se tra
rara de un solo Banco Central H que concentre las especies metál icas, podría
en forma más eficiente y fácil acudir al remed io de tales emergencias y sus
malos efectos ser án aminorados.

::'1 Desde el puneo de vista económ ico político, la cen tralización del
crédito presenta las siguientes ventajas : al ensancharse las finanzas de un país,
la cuant ía del manejo de fondos por el tesoro público tenderá a afectar seria
mente la circulación mo ncraria al pe rmanecer las existencias metálicas inac
rivas, mientras los egresos las requieran. Tal sistema resultaría casi inevitable
con un sistema descent ralizado, mientras que con un Banco único, en estre
cha convivencia con el tesoro, los valores pertenecientes al Gobierno pueden
estar dispon ibles en roda momen to par:l las necesidadesdel mercado. Además,
el Gob ierno en cualquier grave emerge ncia nacional, conrar á con el crédito
p úbl ico en forma más amplia }' expedita, encend iéndose con una sola insti
tución que si tuviera que recurrir a innumerables bancos.
' " 39 Habiéndose hecho concesiones leonin as en tiempo de la dictadura
a los bancos locales, sin provecho ninguno para el tesoro nacional, éstos erni
rieron grandes canridades de billetes, present ándose el caso de dos bancos de
em isión, de nombres sonoros y pomposos, que sólo ten ían existencia metál ica
por S 2,000 .00 p lata y emisiones por m ás de $ 2.000,00 0.00.

El d iputado Espinosa pregun tó a la Comisión respectiva si el Banco úni
ca de emisión seria del Esrado o sería un banco privado, y el diputado Recio
conres:« que sería de l Escaj o y con d inero del Gobierno Federal. El diputado
Lizard i expuso, entre ot ras cosas, que no ten ían la preparaci ón necesaria para
resolver a conciencia un prob lema económico verdaderamente serio }' pee·
gu nro : "¿somos un Con crcso revolucionario que venimos a procurar el ade
lamo de lu naci ón o somos una colección de economis ras disti ng uidos q ue
venirnos a estudiar cuál es el mejor sistema de bancos?" Independientemente
de que el esradisra sea algo más que un cconomisrn, el adelanto de una nación
no es independienre del sistema bancario. El diputado Lizardi abrigaba serias
dudas sobre la forma que deber ía tener el banco, en ate nci ón a las circuns
raná! ~ , del O1OO1<=ntO; en ramo que el diputado Epig menio Marrincz decla
raba que, en su concepto, el banco único que presentaba la Comisión era lo
único que pod ía salvar al país (se asienta en el "Diario de Jos Debates" que
despu és de esta expres ión hubo murmullos y siseos). El diputado Bojórq uez

oH Esto demuestra que en el Consriruyerue no solamente se hizo uso del t érm ino : Banco
único d~ emisión.
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decía que no eran especialistas o técnicos sobre las marer ias en que legisbb<lO;
pero que en el fondo tenían un "instinto revolucionario" qlle les permltia
saber cuándo una cosa podía ser o no necesaria, y pidió que en apoyo de la
proposición hablara don Rafael Nieto, quien así lo hizo atacando los argu
mentos que en contra se habían esgrimido. El diputado Zavala, en un dis
curso de carácter histórico sobre banca de emisión, no estuvo conforme con
el diputado Lizardi. Alguien dijo en la discusión que la suerte del Estado de
pendía de la circulación monetaria y, al fin, se aprobó el artículo 28 el 17
de enero de 1917, por 120 votos a favor y 52 en contra. 1"

No eran de extrañar, en 1917, algunas de las dudas sobre el modus
operandi del Banco, en virtud de las circunstancias que entonces prevalecían:
no se debe olvidar, por una parte, que el Banco llegó a crearse 8 arios después
de aprobado el articulo 2R constitucional y que, por otra, apareció con una
función doble: la de banco único o central con los elementos que para este
fin se le dieron, y que naruralrncnte no pudo poner en movimiento todavía
en 1925, y la de un banco privado con el objeto de que operara directamente
con el públ ico pelta restablecer la confianza en el crédito, procurar prácricas
mejores dentro del mercado de dinero, organizar el sistema bancario, etc.
Hubo de operar durante un lapso de 7 arios en la preparación del campo en
donde podría actuar como un banco central, cosa que ya pudo hacer, con las
características propias de su evolución, de 1932 en adelante."

En atención a las características de la crisis económica de 1932, se puso
en vigor un programa de acción doble: una inmediata en beneficio de la
circulación moneraria interna, y otra mediara para estabilizar la moneda na
cional en el comercio exterior. Para la primera se procuró ampliar el crédito
y el stock circulante a fin de restablecer la relación entre el volumen de este
y "el conjunto de la producción consumible y de los bienes y servicios inter
cambiables". Para la segunda, con la finalidad de mantener el equilibrio entre
el stock circulante y el volumen de la producción consumible se devolvió al
Banco de México la función de regular la circulación monetaria con las fa
cultades necesarias para determinar la conveniencia de la acuñación y la can
tidad y clase de monedas que deberían acuñarse. "con entera independencia
del Gobierno"; y se reorganizó el defectuoso sistema bancario para coordi
narlo con las actividades del Banco Central como órgano regulador de la
moneda y de! crédiro.

-t:! Véase el tomo 11, pág. 403. del Diario de los Debates del Congreso Consriruyenre de
1917.

43 Para una descripción de esta época, de 1925 a 1932, puede verse La crisis económica en
México y la nueva levislución sobre la moneda y el crédito, VoL I, p.igs. 37 Y siguientes, pu
blicación de la Sría. de Hacienda. y Crédito Público, Editorial "Cultura", México, 193), Lev
Monetaria y ley General de Instituciones de Crédito, págs. 9 a 13. 2H de agosto de 1936.
Editorial "Cultura", México, 1936. Por último el Apéndice 1 sobre el Banco de México que
aparece en la obra de Cock sobre Banca Central, págs. 397 a 404, publicación del Fondo de
Cultura Económica, 1946.
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De acuerdo con esra política, 10 que en 1932 se hizo concretamente en
relación con el Banco fue la siguiente; suprimir su carácter de "competidor
privilegiado permanente de las instituciones privadas"; lograr una asociación
fecunda de éstas con aquél; establecer, por 10 tanto, un consorcio entre los
capitales privados y los oficiales para la organización del crédito nacional;
señalar}' clasificar las funciones de la institución como banco central, asf
como distribuirlas adecuadamente; emitir billetes de aceptación voluntaria
para el público }' forzosa para oficinas oficiales, mediante operaciones de
redescuenro comercial e industrial, a reserva de que la emisión pudiese ha
cerse. de acuerdo con el desarrollo de las circunstancias naturales, mediante el
cambio por oro o divisas extranjeras; descontar aceptaciones de los bancos
asociados para intensificar el mercado de dinero; realizar anticipos sobre letras
y bonos de caja; abrir créditos en cuenta corriente para "movilizar fondos
dedicados a inversiones y créditos a largo plazo"; y, por último, hacer anti
cipos sobre bonos de prenda que emitiesen los Almacenes Generales de De
pósito. Este fue, en resumen, el "extenso y fcrril campo en que el Banco de
México podr u seguir desenvolviendo institucional e ilirnirndamcnre su be
néfic.i actuación", dentro de una política económica encaminada a suprimir
la de flación sin caer en la inflación. El señor ministro de Hacienda de en
ronces. en varias ocasiones usó para esra politica el nombre de "reflación".H

En cuanto a las operaciones con valores, sujetas naturalmente a las di
rectrices señaladas en el banco central, se podría hacer la siguiente agrupación:

di Servicios de la deuda pública dentro y fuera del país.
bl Anticipos, prestarnos y créditos en cuenta corriente sobre valores de

carac .erísricas adecuadas para estas operaciones, distinguiendo entre las insri
ruciones asociadas }' no asociadas.

el Subscripción de acciones de instituciones nacionales de crédito, sin
exceder del l(V;' del capital de la institución respectiva, ni del 10% del ca
pital exhibido del RlOCO, previa aprobación de siete consejeros por 10 menos,
y de .a Secretaria de Hacienda y Crédito Público,

di Adquisición de bonos, obligaciones u otros tirulos semejantes, sin
exceder del 10 Có del capital exhibido del Banco, y siempre que estuviesen
cotizados en bolsas oficiales.

3 I Previa una reserva en efectivo de un 10 %, inversión de los llama
dos dcnósiros oblicarorios en: acciones de instituciones nacionales de crédito;

• v

créditos en cuenta corriente a bancos asociados, con garantía de valores; an-

H Como no enjuicio. por ahora, los resultados de cada pol irica económica, me Iimiro a
señalar en relación con este rema: 1J ya ciraJJ Crisis económica en M(:xicnl r la nueva legis
lación sobre 1.1 moneda y el crcdito, Vol. I. El problema supremo de México, ensayo de crítica
consrrucriva de la política financiera, México, 1955, del Ing. Alberto J. Pani. Los artículos
publicad cs por el Sr. Lic. Eduardo Suárez, ex Secretario de Hacienda y Crédito Público, en el
diario Excelsior correspondiente a los días 10. 11 Y 12 de mayo de 1955; así como el prólogo
de la segunda edición del libro del 10g. Pani, que apareció en el diario Excélsior correspon
diente a Jos dias 27 y 28 de junio de 1955.
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ricipos sobre bonos de caja y de prenda de instituciones asociadas y, por último,
operaciones de compra y venta en mercado abierto de t itulas o valores con
zados en bolsas oficia les.

Este cuadro se completa con las siguientes prohibiciones:

Tomar en firme o invertir en acciones de cualquier clase, con excepción
de las permitidas; tomar en firme o hacer inversiones en bonos, obligaciones
u otros tirulos semejantes que no estuviesen cot izados en bolsas oficia les, y
suscribir en firme los títulos o va lores emitidos por el Estado, pero con Fa
cultad de operarlos en mercado abierto.

Además, las resolución del Consejo de Adm inistraci ón del Banco sobre
inversiones en valores, nuevas emisiones u operaciones con los títulos de la
deuda pública, podrían ser vetadas por el Secretario de H acienda y Crédito
Público, siem pre que a su juicio pud iesen afectar e l equ ilibrio económico de
la República. Esto se hizo, según la ex posición de mot ivos de la ley, "para dar
mayor fuerza al control del Gobierno sobre las fun ciones del Banco que di
rectamente interesan a la soberan ía y seguridad del Estado".

En 19 36 se modificó la Ley del Banco de M éxico, entre otras, por las
. • l~siguientes razones:

a) A pesar de que el Banco tenia, en 1936, una brillante posición y de
que " todas las esperanzas eran permitidas respecto de su futuro desarrollo".

.. sin embargo, era recomendable que las funciones que le correspond ían como
' banco central tuviesen la más cuidadosa y estricta especialización, "por su
índole misma y por su importancia para la colectividad".

b) El Banco Central debería resperar , m ás que cualquier otro, el pr in
cipio básico de la diferenciación de responsabilidades. por lo que debería abs
tenerse de "celebrar operacione s que sólo un cstahlccim icnro especializado
podría practicar con éxito, pues 5,',10 así se irían me jorando, en todos sus
aspectos, las condic iones en que el cr édito se impartie ra. y se aj-rovechar ian
en beneficio de la economía nacional, todos los capitales disponi bles,

cl El Banco deber ía coordinar también sus funcion es de tal manera que
se "apoyaran y complementaran reciprocamente, como partes que son de un
mismo con junto org ánico, da ndo prior idad a las funciones mon etar ias que
son , con mucho, las más importantes".

d ] Las fun ciones primordiales del Banco necesitaban el complemento
indispensable de un sistema bancario y de un mercado de crédito adecuados.
cosa que exigía algunas reformas a la Ley de Instituciones de Crédito. Esto
explica las qu e aparecieron en el año 19 36.

e) Superada ya la crisis económica de 19 32, no se creia ya [usrir icable
la po lítica seguida por el Banco de "llenar con sus propios recursos o CGn

. ."::' Véase la ley Orgánica del Banco de México, con su exposición de motivos, págs. 24 y
ssguienres. 28 de agosto de 1936; Editorial "Cultura". México, D. F" 1936.
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cr édi:o circularorio, el vacío que las pracncas de cr édiro de ciercos bancos
irnporranres, así como el atesoramiento y la desorga nización de los mercados
de dinero y de valores, habían dejado abierto encre la oferta y la demanda
de cr édito bancario. a medida que aumentaba la actividad productiva y co
mercial del pais".

(J Este reajuste del Banco sería posible y benéfico en las "condiciones
de calma y relativa holgura que prevalecían en el mercado de crédito, en vez
de aguardar a que se produjese una situación de peligro para roda el sistema
bancario o para la mo neda . , , "

s! Se consideraba indispensable ampliar las facultades del Banco, "en
la med ida en que lo requiriese la extensión de sus responsabi lidades a un cam
po a¡:>t'nas explorado por él. y que sin embargo enrra en su esfera natural de
acció n: el mercad o de dinero. de! que todo banco cent ral es e! órgano re
guiador" ,

b) .Deberían determinarse con más precisión las características de los
títu los o valores que pudiesen ser mot ivo de ope raciones de mercado ab ierto,
vinculados siempre a la pol ítica de crédito pr ivado, de acuerdo con las con
diciones del sistema económico.

El conjunto de las tazones anterio res demuestra que se quería consoli
-dar al inst itu to como un banco central, con las facultades necesarias para re
gular el sistema monetario y de crédito de acuerdo con las caracrer isticas de
la ép oca, di ferent es a las que habían prevalecido en la época anter ior. Por
esro se decía, en la exposición de motivos de la ley de 1936, que las limita
cienes que tenía e l ordenamiento del Banco en 1932, "no eran imputables a
erro r, sino a cons ideraciones de oportunidad y de prudencia", Y tanto en 1932
como en 193 6, las operaciones con valores que realizara el Banco te ndr ían
que ajustarse a sus finalidades como regulador, principalmente, del mercado
de dinero,

En 1936, el cuadro de las operaciones del Banco con valores era. en
términos generales. el sigu iente:

l " Descuentos con bonos de prenda de instituciones asociadas y anti
cipos a corro plazo sobre los siguientes valores:

' d i Bonos de caja. obligaciones con prenda de títulos o valores, y cé
dulas, obligaciones y bonos hipotecarios. emitidos por instituciones o unio
nes asociadas, o con su garantía, pagade ros en un plazo no mayor de un año
en la fecha del anti cipo. hasta el 90 <;í' de su cotización en el mercado; y. si
el plazo fuese mayor de un ano, hasta el 75% de esa cotizavión.

bI Bonos u ob ligaciones emitidos o garantizados pc r el Gobierno Fe
deral , pagaderos a un plazo no mayor de un ano en la fecha del anticipo,
hasta el 90~ de su cotización en el mercado, siempre <¡ue fuesen valores re
lacionados con la ejecución de alguna obra pública de carácter productivo y



a cuya amor tización, así como al pago de intereses, estuviese afectada de modo
permanente po r la ley o conrraro-Iey, el prod ucto de determ inados derechos,
taxas, pa rticipacio nes O impuesta s.

e) Valores de cotizaci ón firme y de am plia y consta nte dem anda en el
mercado de dinero nacional o en los más importantes del exterior, siempre
que no fuesen acciones y estuviesen a cargo de firmas de primer orden.

29 Otras operaciones a corto plazo con garantía o colateral de valores
de los ya señalados .

39 Compra, venta, suscripción y colocación de acciones de las institucio
nes asociadas, su jeto a los req uisitos del caso.

49 Adquirir bonos de caja, obligaciones con prenda de tirulos o va lores.
con cédulas. obligaciones y bonos h ipotecar ios em it idos o ga ranti zados por
las institucion es asociadas, y negociar los t ítul os asi adquiridos, que deber ían
ser pagaderos dentro de un pl azo no mayor de 1RO días, en la fecha de su
compra o descuento, a menos que fuesen de cotización firme y de amp lia y
consta nte dema nda en el mercado.

59 Com prar y vender t ítulos y valores de Cotización firme y de amplia
y constante demanda en el mercado de dinero nacion al o en los m ás impar
rantes del exrerior, sal vo acciones, y siempre que fuesen a cargo de fir mas de
primer orden. Esta facultad se e jercería dentro de los límites respectivos, en
los términos de la ley.

69 Comprar y vender bonos u obligaciones emitidos por el Gobierno
Federal. que tuviesen los objetos y garantías señaladas para el caso de anti
cipos. y pagaderos en un plazo no mayor de 5 años contados desde la fecha
de la compra. con la limitación q ue señalaba la fracción X VI del arr ículo 38 .

7" Adquirir o descon tar cupones de inte reses de los va lores per mitidos.
siempre que el plazo en qu e fuesen ex igibles no excedi ese de ISO d ías a partir
de la fecha de adquisici ón o descuen to, y negociar los cupones adqui ridos.

89 Real izar repar tos con va lores de renta fija em itidos por institucio nes
o uniones asoc iadas, o con su garant ía; con valores em itidos por el G obierno
Federal con las características señaladas y con valores de cotización firme de
am pli a y constant e demanda en el mer cado de d inero nacional o en los más
impo rta ntes del exter ior. y siempre q ue fuesen a cargo de firmas de primer
orden , sin incluir en ningún caso a las acciones.

Entre a lgunas arras prohibiciones. deben destacarse las siguientes:

al Comprar y descontar bo nos de caja. cédulas. obligaciones o bonos de
cualquier clase. d irccrarnenre a la institució n o unió n de crédito que los ern i
riera o garantizara.

b) Adquirir acciones, salvo en los casos permitidos.

e) Suscribir por su cuenta o garantizar valores públicos.
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· De acuerdo con este cuadro funcional, las operaciones con valores en
el m ercado abierto eran un insrrurnenro de la pol ítica reguladora de la mo
neda }' el cr édito, al que se agregó, por primera vez en 1936, otro de gran
importancia, en cura virt ud, de acuerdo con la situaci ón de los mercados de
crédito }' divisas o de las reser vas de oro del Banco de México. ésre fijaría los
limires a que deberían sujetarse la emisión y circulación de los valores erni
ridos o garantizados po r las insri ruciones y uniones asociadas. Esas limitacio
nes tend rían siempre un carácter general. aunque se establecieran separada
menee para cada una de las caregorias de tirulos, y se dictar ían con la apro
bació.1 de la Secretaria de H acienda y Crédito Público y oyendo a los con
sejos de admi nistración de las bolsas de valores y a las insriruciones y uniones
de cr édito interesadas. El Banco esrcblecer ía reglas para la aplicación de esas
norm is, a las emisiones pendientes y al retiro del circulante o a la absorción
temporal de t irulos ya emi tidos; para cuyo efecto ten dr ía en cuenca lo. si
ruación financiera, el cr édito, los recursos y dem ás circunstancias de las ins
riruc iones efectuadas, oyendo a éstas.

Se con servaba e! veto de! ministro de H acienda sobre las resoluciones
del Consejo del Banco referentes. entre otras cosas, al volumen de la circu
laciór: mon eraria y ope raciones con valores extran jeros.

En 1936, como en 1932, lo que impera es la preocupación de canso-
': lidar por una parte al Banco Central con las funciones que se consideraron

necesarias para cada época y, por Otra, al sistema bancario en general; pos
teriorrr.enre y ya con un sistema bancario firme se pensó que podría seguirse
una pol ítica más abierta de apoyo al fomento de la producción.

Continuará.
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EL PENSAMIENTO POLITICO

DEL CONSTITUYENTE DE 1857

POR

CESAR AUGUSTO lZAGUlRRE ROJO

Evidentemente constituye un acierto, es más, llena el ámbito de una
exigencia, la celebración de! aiio de la "Constitución y del Pensamiento Li
berar', en hon or de la Constitución de 1857, que el d ía 5 de febrero de ese
año inició su trayectoria de derecho y justicia en nuestra patria.

El llamado del señ or Presidente de la República, en concierto con los
dem ás Poderes de la Uni,'JO, para que el pueblo de México part icipe en esta
celebración es, pues, sin lugar a duda, atinado reconocimiento a lo que podía
mos llamar momentos escelares de nuestra historia.

Pretender ahondar en e! esclarecimiento de la idea predominante del
Consriruyente oc 57, sería tarea de ingentes proporciones, para la cual ni mi
capacidad y ciencia podrían acudir con el éxito deseado , pero pretender de
buena fe caminar por entre el pensamiento pol ítico reinante en aquella época,
guiado por el audaz lazarillo del entusiasmo patrio, será lo que llene este tra
bajo destinado a unirse a los que. en tre o tras instituciones docentes, pat rocina
el altís imo prestigio del Instituto de Admin isrracion Pública.

Si la Consrirución de 1857 en sus bases rcórico-filosóficas adopta [as ideas
del Contrato Social de Rousscau, de la declaración de los derechos del hom
bre, de las ideas y conceptos de la Constituci ón de C ádiz de 1812, había dejado
en las nuestras de 1824 y 1836, Y al trat ar lo relativo a la libertad de cultos. a
pesar de que el proyecto venía por la tolerancia, es vencido por el ministro
Lafragua, quien , en nombre de Comonfort, logra el tr iunfo de los intol e
ranres, y no es sino hasta 1873 cuando la ley prim era inscribe en sus ordena
mientos la libertad de conciencia; la carta se redacta en cabezándola con el
nombre de Dios y a pesar de ello, el clero, en los acon tecimientos poster iores
a su implantación desata una tormenta en su contra. que culmina en una
campaña que llega hasta el confesionario para exig ir del creyente que previa
mente debe retractarse del juramento que hizo de la Constituci ón, de cal forma
que esta retractación sea pública y de algún modo llegue al con ocimienro de
las autoridades; a pesar de ello podemos afirmar que los constituyentes gira
ban alrededor del individualismo 1iberal , pero que fund am entalmente su espí
ritu era moderado por el peso indiscutible de sistemas tradicionales, a pesar de

. abrir las puercas a las leyes de desamortización, la Ley ] uárez, y trazar la
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separa r.on de Ia Iglesia r el Estado. En esto, por 10 que respecta a su conte
nido i,l~ológico. de tendencia fundamentalmente, pues en lo que concierne al
mecanismo del Gobierno, encontramos gran afinidad con e! que establecía
la Consrirución de Jos Estados Unidos del Norte.

Si vamos dejando apuntado lo que el Consriruyenre de 57 va estable
ciendo de manera firme para fortalecer la vida de un estado de derecho, debe
mos pensar también en el examen exhaustivo, lo que no coca, tal vez imbuido
por la exaltación jacobina y por la política liberal individualista, pues a pesar
de la doliente situación del mexicano en aquellos lustros, no da cabida a ideas
sociales acerca de la distribución de la riqueza, a pesar de que debe haberse
aparecido, en no pocas ocasiones, el esplendor y la fuerza del pensamiento
humatnsimo, sensaro y prudente, de los principios proclamados y sostenidos
por el gran cura Morclos, No, para la cristalización de estas ideas, de altísimo
sentido de justicia social, hay que esperar hasta 1917.

Todo esto lo explica Iundarncncalrncruc el tiempo: si leemos el informe
del obispo y cabildo eclesiástico de Valladolid de Michoac án, fray Antonio de
San Miguel, monje jerónimo de Corb.in , de las montañas de Santander, que
rinde al Rey en el año 1799, según la transcripción que nos dejara el Barón
Alejar.ero de Humboldt, tenemos que: "La población de la Nueva España
se componía de tres clases de hombres, a saber: de blancos o españoles, de
indios y de castas; que los españoles componían la décima parte de la masa
total; que casi toda las propiedades y riquezas del Reino estaban en sus ma
nos; que los indios y las castas cultivaban la tierra; servían a la gente acomo
dada y vivían sólo del trabajo de sus brazos, desprendiéndose de esta oposi
ción de intereses el odio recíproco que nace entre los que lo poseen todo y
los que nada tienen, entre los dueños y los esclavos." Así es, agrega el cl érigo
perspicaz, "que vemos de una pane los efectos de la envidia y la discordia. la
asruci:., el robo, la inclinación a dañar a los ricos sus intereses; y de la otra,
la arrc'~:ancia, la dureza r el deseo de abusar en todas las ocasiones de la debili
dad del indio. No hay estado intermedio: es uno rico o miserable, noble o
infame de derecho y de hecho", y concluye: "Efectivamente, los indios y las
castas esrán en la maror humillación. El dolor de los indígenas, su ignorancia
y más que todo su miseria, los ponen a una distancia infinita de los blancos,
que ser. los que ocupan el primer lugar en la población de la Nueva España.
los pr ivilecios que al parecer conceden las leyes a los indios, les proporcionan
pocos beneficios. y casi puede decirse que les daña". Además de las anteriores
desigualdades las corruptelas de todo orden en la administración de justicia,
dan una idea de la siruaci ón del mexicano recién iniciado el siglo XIX. La in
dependencia que encabezan Hidalgo y Morelos primordialmente tiene, entre
otras, estas razones fundarnen tales.

Empieza a correr la primera mirad de! siglo XIX e invade a los hombres,
principalmente durante los años transcurridos de 1821 a 1856, el signo angus
tioso de la política, como lo afirma el maestro Gaxiola, y se destaca, para

60



aquel enronces. cuma origen de nuestras desgracias no sólo el mal gol: ierno
sino los reg ímenes pol íricos con tlue aquellos hombres gob,:rnaban. Hasta los
mismos prob lemas de ca r ácte r esencialmen te económico, como el de las "ma
nos muertas", se les dio ese carácter polí tico inconfundib le. De la politic.i que
lucha por detentar el poder y de la pol írica que pretende organizar a (;1 Na
ción y duranre esos veinticinco años se operan, cuando menos cuarenta cam
bios de poder , desde luego, en los que participa, con disfraz y comparsa, su
Alteza Serenísima, siempre dispuesto, por si o por medio de legítimo repre
sentante, debidamente acreditado ante el oro yanqui , a vender parte o la tota
lidad del territorio patrio.

En esos cambios de poder se alternan jefes de estado de todos los matices
pol íticos, y, además, se inicia la manía constituyente, muy de moda por aquel
enronces en el concierto universal, y sucede en los veint icinco años que corren
de 1822 en adelante, que la nación mexicana tiene "siete congresos constituye n
tes, que dejan como obra, una acta constitutiva, tres constituciones. dos go lpes
de estado, varios cuartelazos en nombre de la soberan ía popular, muchos planes
revolucion arios, multitud de asonadas, e infinidad de prOtestas, peticiones, ma
nifiestos, declaraciones y cuanto e! ingenio dcsconrcnradizo ha podido inven
rar para mover el desorden y encender los ánim os", que nos dice el maestro
don Emilio Rabasa.

Si los derechos del hombre son enunciados en la Constitución de 1824,
quien tal vez en su inspiración se remonte hasta las lejanías de Juan sin
T ierra, las siete leyes de lR36 tam bién declaran esos mismos derechos, lo
malo que en este caso los hombres se encuentran como medio para salvaguar
dar los derechos del hombre, el sup remo poder conservador, que sometido al
servicio del altisonante dictador Santa Anna, no desempe ñó más función que
acatar las órdenes de este tan fatal como pintoresco personaje.

Los derechos del hombre así proclamados, aunque por entonces d ébil
mente protegidos. van ent rando con firmeza en la estructura jurídica de la
Patr ia, es al Constituyente de 185 7, y esto hay que decirlo, asi enf áricarnenre,
para que goce en plenitud en las glorias de la celebr aci ón centenaria. a quien
le corresponde de una vez para siempre la salvaguarda real y verdadera de
estos derechos, que constituyen lo intocab le, lo imponderable por sagrado e
inm ortal en la naturaleza de! indiv iduo, al establecer en el arriculo 101 de la
flamanre Constitución el juicio de amparo, que al decir de Rabasa, en su
"juicio constitucional", "n inguna constitución de la América latina ha tomado
ni segu ido en su desarrollo el juicio constitucional americano con el acierto
de la mexicana de 1857".

Así, pues, la Constitución de 1857 en primer término hace el mejor y
. más acabado catálogo de los derechos del hombre y estab lece el juicio extra

ordinario de amparo para que estos derechos, mal llamados garantías indivi-
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duales, no fueran vana realidad, permitiendo (volviendo al maestro Gaxiola ) ,
"que el pueblo palpara en la realidad viviente, que cada hombre, por el
hecho de serlo, tiene derechos superiores que ni la ley misma puede desco
nocer ".

Si vemos cómo nació entre nosotros el juicio constitucional, tendremos
que acudir a un proyecto de constitución para el estado de Yucarán, obra
de c on Manuel Crescencio Rejón, fechado a fines del año 1840. Dicho pro
yecro conrenía la lista de los derechos del hombre en forma breve. en nueve
fracciones de un art ículo, y parece obedecer a los apremios de la vida azarosa
mantenida por la anarquía revolucionaria y la arbitrariedad de las auto ridades
desp óticas.

Uno d" los art ículos de la iniciativa contiene ya el embrión del juicio
en estas palabras: "Corresponde a este tribunal (el superior del Estado) el
arnparo en el goce de sus derechos a los que le p idan su protección contra las
leyes y decretos de la legislatura qu e sean contrar ios a la Constitución; o
cont-a los procedimientos del gobierno o ejecutivo reun ido, cuando en ell os
se luya infringido el cód igo fun darncnral o las leyes, limir.indosc en ambos
casos a reparar el ag ravio en la parte en que éstas o la Constiruci ón hubieren
sido violadas", Por primera vez en la historia hallamos e! empleo de! verbo
amp\rar, que había de consagrar después el uso para distinguir el juicio cons
rituc .onal mexicano.

Otro articulo del proyecto previene que los jueces de primera instancia
"amparar án en el goce de los derechos garantizados (los individuales que
antes se enumeró) a los que pidieren su protección contra cualesquiera fun
cien: rios que no correspondan al orden judicial , decidiendo breve y sumaria
mente las cuestiones que se susciten sobre los asuntos ind icados".

Si esras ideas de Rejón adolecen de algunos defectos, que una inrerpre
raciói demasiado rigorista pud iera censurar, lo interesante del proyecto con 
sisre sustancialmente en ser la expresión primera de la necesidad que se sentía
de un procedimiento jud icial para proteger los preceptos constitucionales.

En el correr de la his tor ia en junio de 1842 ya dejando el escenario
local de Yucar án, para levantar el tel ón en la capital de la República, se
reunió un co ngreso constituyente para forjar una nueva constitución nacional.
La comisión encargada de formar el proyecto se dividió nada menos qu e con
motivo de la forma de gobierno que había de proponer, cuatro miembros
redactaron una consritución centralista y rres una federalista . Una transac
ci ón entre las dos facciones produ jo un tercer proyecto de r.':gimen central
q ue: comenzó a discut irse en noviembre. pero desagradó al señor Santa Anna,
Como con secuencia de ese desagrado estalló un pronunciamiento en las tro
pas ..canronadas en Huejorzingo para echar abajo el congreso, lo secundó
la gea rnic i ón de la capital y el gobierno, interpretando la "voluntad de la
nación" (ran violenta como militarmente expresada) disolvió a los consti-



ruyentes para reemplazarlos con la asamblea nacional legislativa, compuesta
de representantes nombrados por el' Presidente. Esta asamblea formuló la
llamada consti tución de 1843.

El proyecto de la minoría en 42 indica un avance en las ideas sobre el
derecho consrirucional que lo hace tanto mis inte resante , cuanto que de él
tom aron los leg isladores de 1857 su nueva orientación.

La minoría se componía pe los diputados Mu ñoz Ledo, Espinosa de los
Monteros y el joven abogado jalisciense don Mariano Otero, y su proyecta
apunta ya la intervención de la justicia federal como real garanria de los
prometidos derechos individuales, que perfectamente enume rados en el pro
yecto constituciona l, al amparo de la ley suprema. se amenazaba a quienes los
violaran. con penas para las que no había amnisría ni indulto.

Los cuartelazos de Huejorzingo y la capital. acabaro n con el Congreso,
con lo que la nación no perdió gran cosa, pues el proyecto de transacción su
primía lo poco bueno que había en el acta de la minor ia y aceptaba la mayor
parte del de los diputados cent ralistas.

En el Congreso de 1847 durante el per íodo más desastroso de la g uerra
con los Estados Unidos, la comisión especial propuso el restablecimiento de
la forma federal declarando simplemente en vigor el acta constitutiva y la
Constitución de 1824 y reservando para mejor ocasión las reformas conve
nientes.

El acta de reformas de ese año fue obra exclusiva ele Otero y se debió a
una convicción profunda y a su patriótico empeño de aprovechar la ocasión
que ten ía para estab lecer y ga rantizar los derechos individuales y las limita
ciones de los poderes como base de seguridad social y paz pública. El acta no
tuvo aplicación real en los tiempos turbad os que siguieron hasta el año de .
56 ; pero como lo afirma Rabuza, la obra echó la semil la que había de ger
minar y dar fruros en la Constitución de 18 57. con la consagración de los
derechos del hombre y la fórmula del juicio constitucional que los ga rantiza .

El art ículo 25 del acta de reformas dice: "l os tr ibun ales de la Federa
ción am pararán a cualquier habitante de la República en el ejercicio y con
servación de los derechos que le conceden. esta Constitución y las leyes cons
titucionales, cont ra tojo ataque de los poderes legislativo y ejecutivo. ya de
la Federación, ya de los estados. limitándose dichos tribunales a imparti r su
protección en el caso particular sobre que versa el proceso, sin hacer ninguna
declaración genera l respecto de la ley o del acto que la motivare."

Este artículo, que sometido en la actua lidad a severos an álisis aparecer ia
en muchos aspectos con el pecado de sus omisiones, tiene sin duda extraordi
narios aciertos, que le dan a Otero la glo ria de precursor de la institución.
que ahora segur a y sólida, ha sido digna del esrudio y la imitación de los pue
blos de nuestra raza.
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Los autores de la Constitución de 57 hicieron viable la institución me
xican .i qu e, desd e luego, no era com o se pl ameaba en el acta de reformas,
pero ¡:')rresponde a Orero "hacer de la querell a contra un a inf racción, un
juicio especial y no un recurso; dar competencia en el juicio sólo a los tr i
bunal es federa les; prohibir toda decl aración gene ra l sobre la ley o actos vio- .
larorios". Es tamb i én suya la fórmula jurídica sencil la y breve que dio las
lineas m aestras del procedim iento. Los Constituy entes del 57 sigu iendo a
Arriaga, a l copiar modestame nte esta fó rm ula , m osrr aron su alrura espiritua l
para no pretender modif icar lo que no pod ía hacerse mejor, como sabiamente
lo enscña el maestro Emi lio Rabaza.

.~hora bien, ya dentro del funcionamiento del constituye nte de 57 ve
mos q ue en la sección pr imera del titulo primero se establece un circunstan
ciado ca r álogo de los derechos del hombre, los cuales se inco rpora n a la vida
const itucion al después de pesadas y escrupulosas discusiones a fin de intro
ducir!cs en la ley suprema con toda su importancia y so lemnidad , pues el
arnbien re que predo minaba así lo ex ig ía, debido a los padecimie ntos a q ue
hab ian estado somet idos los ciudada nos por el abuso de las auto ridades , sobre
rodo "Y m ás que nu nca durante los tres años de la dictadura de Sanranna,
cuyo feliz derr ocamiento habia dado origen al Congreso. Los cro nistas de la
época nos ref ieren que parec ía que éste no se hubiese reunido sino para ase
gurar los derechos del hombre y que el resto de la Constitución no tuviera
más fin que sosrenerlos; eran: "el objeto de las instituciones" y el objeto, por
tanto. de la asamblea; "todas las leyes r todas las autoridades del país debían
sostenerlos", no sólo respetarlos.

Esta inge n te preocupación de la época lleva a l constituyente embargado
por l.i preocupación de la primacía de los derechos individua les, capi ta l ob
jeto (:el acta de Otero, a comprender en el amparo sólo los vein tinueve pr i
meros arr ículos de un a constituci ón que tiene cienro ve intinueve, haciendo
a unrado la ex tens i ón general del sistem a angl osa jó n que les sirv ió de modelo.
según se desp rende de lo afirm ado por Arriaga, MMa y sus compañeros.

Pero no obsranre lo ante rio r que dio motivo a un sin número de con 
rroversias en las cuales no siem pre acert ó el cri terio del g ran magistrado don
Ignacio L. Vallarra, podemos afi rmar que el artícu lo 10 1 de la Constituci ón
de ] ¡, 5"7 es su obra maestra , "ya que no pod ía adoprar ín reg ramcnre el sistema
amer irmo", porq ue las condiciones de nuestra raza, las circun stancias de nues
tro p.us r nu estro sistem a de legislación hacían absurdo un simple trasplante,
y se h iciero n, por tanto. . para adoptarlo, mod ificaciones can ind ispensables
como .it inadas.

El ar ticulo 10 1 es obra m aestra, porque obedece a la concepción cien
tífica del poder judicial en nuestra forma de gobierno.

Los legisladores de 57 conocedores del doble carácter del poder judicial ,
scpar.iron con sabidur ía las funciones inherentes a cada uno; pusieron en el
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artículo 97, que designa su estructura, todas las materias que corresponden
a la función meramente judicial, y llevaron al 101 roda la función del peder
po lírico.

El consultar la exposición de motivos del proyecro esclarece el asumo
en cuanto del juicio de amparo decían: "en un juicio con rodas sus formas
se decide la contienda, con la diferencia de que en un litigio de un individuo
contra arra, la sentencia es directa, universal, positiva, comprende roda el
círculo de los derechos discutidos; mientras que en la contienda contra un
soberano, la sentencia es indirecta, particular, negativa, no hace declaraciones
generales ... no ataca de frente a la autoridad de que emanó la ley o el acro
que dio motivo al juicio", palabras que revelan el conocimiento claro de la
justicia federal y la acción de su función polírica.

La historia de atentados constantes que precedió a la Constitución y en
la de la aplicación del amparo en las épocas sucesivas disculpa la idea general
de que el amparo no ten ía m ás objeto que proteger a les hombres contra la
pris ión arbitraria, la confiscación y la ejecución capital sin juicio previo.

La verdad es que el artículo \O 1 comprendió rodas los casos violarorios
de posible reclamación sin necesitar el auxilio forzado del articulo 97. Con
él la función politica de la justicia federal quedó íntegramente conferida a
los tribunales. Si los constituyentes incurrieron en la omisión aparente y no
se dieron cuenta de que la remediaban en su propia obra, su acierto no es
casual y la obra completa es menos suya; el acierto se debe a que presidían
sus trabajos el conocimiento y el criterio científicos, que siempre rinden bue
nos frutos.

Queda así, precariamente descrita la obra gigantesc:a del Constituyente
de IR57 que ahora, ampliada hacia la protección de las urgencias inaplaza
bles de la vida, forja el más claro timbre de su inmortalidad.

También con la Constitución de I H5 7 se definen y establecen otras ins
rituciones, como la del amparo, no menos importantes tales como el régimen
presidencial, el sistema federal, el principio representativo y democrático, que
le dan a esta Constitución una supervivencia que excede ya los cien años,
puesto que la constitución vigente de 17 tan sólo expresa que reforma a la
anterior, y así se palpa que un gran número de sus preceptos siguen en vigor
hasta la fecha tal como fueron aprobados.

Saber cuál fue el pensamiento político predominante del constituyente
de 57 y pre cisarlo en un trabajo, no deja de ser como el de cualquiera otra
época, tarea dificil y de ninguna manera exenta de afirmaciones temerarias.
Podemos expresar que el pensamiento liberal puro nació en México junco con
la consumación de la Independencia y de allí en adelante hasta detenernos en
1857 notamos las sinuosidades de las altas y bajas que vino padeciendo sin
que al llegar a este año hubiese conquistado su máxima exaltación, pues la
Constitución, como hemos afirmado en un principio, se encabeza con el nom-
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bre de Dios r las vicisitudes por las que atraviesa, la lucha de sus conceptos,
hace aparecer que la idea predominante es un liberalismo moderado empujado
por un individualismo desbordante. En cuanto al mecanismo del gobierno se
p;ljl'a considerablemente la influencia decidida de la constitución de los Es
raees Unidos de Norrearnérica.

El establecimiento definitivo del amparo garantiza de una vez para siem
prc' el respeto de Jos derechos del hombre, y al equilibrar los poderes, señala
una de las glorias imponderables de aquel poder constituyente.

Si la historia de las constituciones coincide con el ocaso de los tiranos,
la exaltación de la Constitución de 1857 en su fecha de cinco de febrero de
ese año, constituye un deber cívico que debe ser cumplido puntual y reli
glo,.¡mente.

Un pueblo que celebra cien años de vida en el derecho, puede ufanarse
de ser un pueblo que se encamina hacia el ideal de perfección política. Donde
las ¡,,:is caras libertades son respetadas y los aeeos del soberano pueden ser
combatidos lógica y serenamente, la coexistencia, limitada al respeto de la
dignidad humana y del derecho ajeno, es el aliento y la fuerza que hacen
llevadera y rnaruvillosa la vida. Si esta experiencia, si esta enseñanza, pues la
h israria de la humanidad no es más que la historia de una enseñanza, se
aho.uia cada vez más en la mente, ya no de los escogidos, sino de aquellos
que están donde se encuentran los más pobres, miserables y perdidos, al des
aparecer la violencia y derrumbarse para siempre en el mundo el concepto
de 1~ que puede ser un enemigo, por la desigualdad o por el odio, florecerá
eternamente la paz sobre la. tierra.



SECCIüN LEGISLAT IVA

Cons iderando la importancia que para los funcionarios públicos de Mé-:
xico ríene el contar con las leyes, regl amentos y circulares en visor, que
norman la actividad adrninisrrariva del Estado, la Revista de Adminisrración
Pública incluirá, en forma perrnanenre, esta Secci án Legislati va en la cua l
aparecerán los ordenamientos jurtd icos de ma yor trascendencia en la organi
zación y fun cionamienro de la Administración Gubernamental de México.

LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAME0:TOS DE ESTADO

ART. 1'"-Para el despacho de los negocios del poder administrativo Je la Fe
deración y para el estud io y pl ancaci ón de la po l írica de conjunto qu e en cierras ramos
debe consegu irse, habr.i 1:15 s iguien tes dependencias del Ejecu rivo Federal :

Secretar ia de Gobernación .
Secretar ia de Relaciones Exteriores.
Secretaria de Hacienda y Crédito Pú blico.
Secreraría de la Defensa Nacional.
Secreraria de Marina.
Secretaria de Econom ía.
Secrcrnria de Agricu lrura y Ganadería.
Secrcrar ía de Recursos H idráulicos.
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
Secretnr ia de Educación Pública.
Secretar ía de Salubridad y Asistencia.
Secretaría del Trabaj o y Previs i ón Social.
Secretar ía de Bienes N acionales e Inspección Adrnin isrrariva,
Departam ento Agrario.
Dcparrarnen ro del Di strito Federa l.

ART. 2"-EI Presidente de la Repúbl ica queda facuIrado para des ignar, además,
barta dOJ Secretarios de Estado par.. a/lxiliar en JUI labores al Poder Ejecntir» en
cualquier.. de 10 1 ra1l10I a quo le refiere el articulo anterior. La designación se hará
por acuerdo presidencial y dererminar.i, en cada caso. las funci ones atri bu idas a dich os
Secr etarios de Esrado.

ART. 3"-CorreJponderá al" Secretaria de Gobem ación el despacho de los asun
ros de la pol ítica interior del país q ue se le atribuyan como de su competencia por
las leyes y reglumcn ros federales.

ART. 'I"-CorreIpollderá a la Secretaria de Relaciones Exteriores el despacho .de
Jos asuntos de po lírica exterior que Se presenten en el desarrollo de las relaciones in
ternacionales o que se deriven de la vigen cia de rrarad os, convenios o compromisos
en los que el país sea parte.

ART. 5Q-CorreIponderá a la Secretaría de Hacienda J' Crédito Público el des
pacho de los asumas relacionados con la polírica fiscal, de- cr édito público, monetaria
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JO. en ,!;eneral. todos 'aquellos que afecten al pa trimonio de la Federaci ón, Igualmente,
serán de s;.¡ competencia los asuntos referentes a la hacienda pública del Disrrrro Federal.

ART. Ó"-Correspollder.í a la Secretaría de la Defensa Nacional el despacho de
los asuntos relacionados con la defensa del territorio nacional y, en consecuencia, con
la organización. administración y preparación del Ej ército.

ART. T"-Correspo nder.i a la Secretaría de Marílla el despacho de los asuntos
relacionados con la organización, administración y preparación de la Armada Nacio
nal; con la Marina Mercante; con el tráfico y policía mar ítimos y fluviales, y con la
conser-vación y desarrollo de la fauna y la flora de mar y ríos. .

-\RT. S"-Correspollderá a la Secretaría de EC01J01Jlía el despacho de los asuntos
relacionados con la producción ; distribución interior y exterior y con el consumo, con
exclu u -)» de la prodnccion agr lcola y de la forestal y de caza y pesca. También serán
de su competencia los asuntos referentes a la conservación y desarrollo de los recursos
natur.i les del país, cuya atención no se atribuya por esta ley y su reglamento a otras
dependencias. Asimismo. dependerán de la Secretaría de Economía las cuestiones rela
cionad..s COIl el Seguro Social.

.\ RT. 9'·- CorresprJlldcr.í a la Secretaria de Agricultnr« y Ganaderia el despacho
de lo, asuntos relacionados con el desarrollo, organización y fomento de la producción
agricc.la. forestal y ganadera, asi como de la caza y sus aspectos de crédito y expe
rimcnracion.

l\RT. 1ü.-Correspo llderá a la Secretaria de Recursos H idr áulicos el despacho
de 10: asuntos relaci onados con la dirección , organización , control y aprovechamiento
de los recursos hidráulicos nacionales y la construcción de obras de riego, drenaje,
abas rcrun ien ro de aguas potables y defensa COntra inu ndaciones, ya sea directamente
o en cooperaci ón con las autoridades locales o particulares.

1.RT. II.--Corresponderá la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas el
despacho de los asuntos relacionados con las comunicaciones postales, eléctricas, te
rresrre s aéreas }" con las obras públicas federales.

rl'T. 12.-Correspo llderá a la Secretari.• de Educación P ública el despacho de
los as JnWS relaci on ados con la educación en todos sus grados, de acuerdo con las
leyes relcr ivas y el reglamento de esta ley.

AR T. L::'.-Corresponderd a la Secretaria de Salubridad y Asistencia el despacho
de los asuntos relacionados con la prestación de servicios de asistencia y con la orga
niza cior, r conservación de los servicios sanitarios, ya sea en forma directa o en coope
ración con las diversas entidad es federati vas. Será, asimismo, de su competencia, la
orgnnizaci ón. vigilancia y control de las instituciones de beneficencia pr ivada y la
adrnin. srr aci ón de ' los fondos públicos destinados a los propios servicios de asistencia,
en los-r érrninos de las leyes relativas.

ART. l -l.-Corres ponderá a Id Secretaría del Trabajo y Previsi án Social el des
pach o d e los asuntos rela cionados con la observanc ia de la Ley Federal del Trabajo
y sus :-cglamentos, por lo que se refiere a las ind ustr ias y zonas especificadas en la
fracció 1 XX XI del articulo 123 constituciona l. Será, asimismo, de su competencia, el
estudio .le las oport un idades de trabajo para los desocupados.

1\ RT. I S.- CorrcJpo nder.i a la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección
Adnrin -strut i r.: el de spacho de los asuntos relacionados con la conservación y adrni
nisrraci ón de los bienes nacionales, con la celebración de acros y contratos de obras
de con strucci ón que se realicen por cuenta del Gobierno Federal, de los Territorios
Federales y del Departamento del Distriro Federal; con la vigilancia de la ejecución
de los .nisrnos y la intervención en las adquisiciones de toda clase. Igualmente será de
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su competencia realizar los estudios y sugerir las medidas tendientes al mejoramiento
de la Administración pública.

ART. 16.-Cnrrespollderá al Departamento Agrario el despacho de los asuntos
relacionados con la política agraria en sus aspectos de dotación y restitucíón de cierras
yaguas, así como los demás que le atribuyan las leyes agrarias del país.

ART. I7.-Corresponderá al Departamento del Distrito Federal el despacho de
los asuntos relacionados con el Gobierno de esa entidad, en los términos de su Ley
Orgánica.

ART. IR-El Presidente de la República fijará en detalle la competencia de
cada una de las dependencias del Ejecutivo, expidiendo al efecto el reglamento en
los términos de esta ley.

ART. I9.-Cada Secretaría o Departamento de Estado formulará los proyectos
de las leyes que se refieran a los asuntos de su competencia, así como reglamentos,
decretos y órdenes de! Presidente de la República para dichos asuntos.

ART. 20.-l.as Scrctarías y Departamentos de Estado tendrán igual rango }' en
tre ellos no habrá, por tanto, preeminencia alguna.

ART. 2 l.-Los titulares de las Secretarías y Departamentos ejercerán las funcio
nes de su competencia, por acuerdo del Presidente de la República.

ART. 22.-Las Secretarías y Departamentos podrán establecer sus correspon·
dientes servicios de estadística especializada, pero siempre con sujeción a las medidas
<le orientación y de control y a las normas técnicas que fije la Secretaría de Economía,

ART. 23.-Al frente de cada Secretaria habrá un Secretario y el número de sub
secretarios que determine el presupuesro de egresos de la Federación. Cada Secretaría,
además, eendrá un Oficial Mayor. En las Secrerarías en que exista más de un subse
cretario, el Presidente de la República determinará en cada caso, cuál de los subse
-crerarios debe substituir en sus ausencias al titular. Al frente de cada Departamento
habrá un jefe, un Secretario General y un Oficial Mayor.

AR T. 24.-EI despacho y resolución de todos los asuntos en las Secretarias y De
partamentos de Estado, corresponderá originalmente a los titulares de dichas depen
dencias, pero para la mejor organización del trabajo }' su adecuada división en los
respectivos reglamentos interiores, se podrá delegar esa facultad en casos concretos
{) par" determinados ramos, en los funcionarios subalternos.

ART. 25.-Las leyes, decretos. acuerdos y órdenes expedidos por el Presidente
de la República, deberán, para su validez)' observancia constitucionales, ir firmados
por el Secretario o Jefe del Departamento que corresponda; y cuando se refieran a
ramos de la competencia de dos o más Secretarias o Departamentos, deberán ser re
frendados por rodos los tirulares de ¡"S dependencias a que e! asunto corresponda.

ART. 26.-En el reglamento interior de las Secretarias y Deparrarnenros de Es
tado Se establecerá la forma de suplir las faltas de los titulares de dichas dependencias.
así como la distribución precisa de las facultades que competen a cada uno de los
funcionarios de las mismas y de las labores correspondientes a cada una de las oficinas
<le su jurisdicción.

ART. 27.-Para los efectos del artículo 29 de la Constitución General se en
renderá por Consejo de Minisrros la reunión de los Secretarios y Jefes de Deparra
mento de Estado y Procurador General de Justicia de la Nación, presididos por e!
Jefe del Ejecutivo Federal. Para dicha reunión se requerirá, cuando menos. la concu
rrencia de las dos terceras partes de los funcionarios antes mencionados, cuyos acuer-
dos deberán tornarse por mayoría de voros de los asistentes. .
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.-\RT. 2S.-En casos extraordinarios O cuando exista duda sobre la competencia
de ,llsuna Secretaría o Departamenro de Estado para conocer de un asumo dererrni
nado, el Presidente de la República, por conducto de la Secreraría de Gobernación,
resolverá a qué dependencia corresponde el despacho de dicho asumo.

., ART. 29.-Cuando alguna Secrerar ía o Deparramento de Estado necesite la co
operación técnica, informes o datos de cualquiera otra dependencia, ésta tendrá la
obligación de proporcionarlos. La Secreraría de Hacienda y Crédito Público deberá
prestar su cooperación a las otras dependencias del Ejecutivo, en lodos aquellos casos
en que por la competencia arribuida por esta ley y su reglamento, tengan que organizar
o inrervenir en la administración de inst íruciones de crédito especializado.

TRANSITORIOS:

ART. 1°-Se deroga la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, de 30 de
diciembre de 1939, así como todas las disposiciones que en una u otra forma se
opongan a lo previsto por la presente ley.

~RT. 2°--Queda suprimido el Deparrarnenro de Asumas Indígenas. El despa
cho de los asumas a él encomendados quedará a cargo, a partir de la vigencia de esta
ley. de las dependencias del Ejecutivo correspondientes, en los términos de esta ley'
y S'l reglamemo.

ART. 3°-La preseme ley entrar á en vigor a parrir del l' de enero de 1947.

70


	Forro
	SUMARIO
	Consejo directivo
	Editorial

